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MAESTRO ERNESTO JAVIER MOO MAY, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 1, 15, 18 Y 20  
FRACCION VIII DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL; 1, 2, 3, 7, 
20, 21, 70, 106 FRACCION V, 122 Y 123 FRACCION IV DE LA LEY ORGANICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE: ---------------------------------------------------------------------- 

CERTIFICA QUE: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 

EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 10 DE  MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO, EL H. AYUNTAMIENTO TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: ------------------------------ 
 

 
PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PÁRRAFO PRIMERO 
Y II, PÁRRAFO PRIMERO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 102 Y 108 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CAMPECHE; 1, 2, 
20, 21, 59, 60, 69, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 86, 87, 90, 91, 103, 106, 121 Y 186 DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE; 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9,  18 Y DEMÁS 
RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS PARA LA ELECCIÓN DE 
COMISARIOS MUNICIPALES DEL ESTADO DE CAMPECHE; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 13, 14, 17, 18, 
23, 24, 25, 27, 28, 29, 30, 33, 43 Y 44 DEL REGLAMENTO DE BANDO DE BUEN GOBIERNO DEL 
MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN; 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 11, 12, 13, 15, 17, 18 Y 21 DEL REGLAMENTO 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE CHAMPOTÓN; 10, 11, 19, 20, 29, 31, 34 Y 35 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO PARA EL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN; 
SE AUTORIZA EN TODOS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS LA CONVOCATORIA PARA LA 
ELECCIÓN DE AGENTES MUNICIPALES 2025-2028,  TERCERA ETAPA;  SEGUNDO: SE 
AUTORIZA COMUNICAR, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO,  LA 
PRESENTE CONVOCATORIA EN LAS LOCALIDADES DE REVOLUCIÓN, MIGUEL COLORADO, 
CANTEMÓ, VENUSTIANO CARRANZA, DZIBALCHÉ DE CASTELLOT, BUENAVENTURA, 
CARLOS SALINAS DE GORTARI, CORONEL ORTÍZ ÁVILA, PIXOYAL, CINCO DE FEBRERO, 
LÁZARO CÁRDENAS, NUEVA ESPERANZA I, SAN ANTONIO YACASAY, ADOLFO LÓPEZ 
MATEOS, ARELLANO, SANTO DOMINGO KESTÉ, SAN JOSÉ CARPIZO I, PARAÍSO. 
TERCERO: PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO LA CONVOCATORIA PARA 
LA ELECCIÓN DE AGENTES MUNICIPALES 2025-2028. CUARTO: LA PRESENTE 
CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE AGENTES MUNICIPALES 2025-2028, TERCERA 
ETAPA; ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. QUINTO: REALÍCENSE LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES PARA 
COMPLETAR EL PRESENTE ACUERDO. SEXTO: CÚMPLASE. MISMO PUNTO QUE FUE 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CABILDANTES PRESENTES.------------------- 
 
QUE LOS DATOS DE ESTE DOCUMENTO SON TOMADOS FIEL Y EXACTAMENTE DEL ACTA 
NO. 027 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA POR EL H. 
AYUNTAMIENTO  DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, DE FECHA DIEZ  DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VENTICINCO. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

ESTA CERTIFICACIÓN SE EXTIENDE EN LA CIUDAD Y PUERTO DE CHAMPOTÓN, 
CAMPECHE; EL DÍA DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VENTICINCO.---------------- 
  

LIC. ERNESTO JAVIER  MOO MAY 
 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE AGENTES MUNICIPALES  

PARA EL PERÍODO 2025 - 2028 
 

A LOS CIUDADANOS HABITANTES DE LAS AGENCIAS DE REVOLUCIÓN, MIGUEL 
COLORADO, CANTEMÓ, VENUSTIANO CARRANZA, DZIBALCHÉ DE CASTELLOT, 
BUENAVENTURA, CARLOS SALINAS DE GORTARI, CORONEL ORTÍZ ÁVILA, PIXOYAL, CINCO 
DE FEBRERO, LÁZARO CÁRDENAS, NUEVA ESPERANZA I, SAN ANTONIO YACASAY, 
ADOLFO LÓPEZ MATEOS, ARELLANO, SANTO DOMINGO KESTÉ, SAN JOSÉ CARPIZO I, 
PARAÍSO, DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, SE LES CONVOCA PARA ELEGIR A QUIENES 
FUNGIRAN COMO AGENTES MUNICIPALES PROPIETARIOS PARA EL PERIODO DE 
GOBIERNO DEL PRIMERO DE ABRIL DEL AÑO 2025 AL 31 DE MARZO DEL AÑO 2028, 
CONFORME A LAS SIGUIENTES: 

 
B A S E S 

 
PRIMERA: La elección se llevará a cabo en un horario de 9:00 a 14:00 (constando de 5 hrs) del día 
domingo 23 de marzo del año 2025. 
 
SEGUNDA: La presentación de la solicitud de registro de la candidatura deberá efectuarse en un 
horario de 00:00 am a 23:59 pm horas, únicamente del día jueves 13 de marzo del año 2025, en el 
salón Solidaridad del Palacio Municipal, ubicada en la calle 25 entre las calles 32 y 34 de la colonia 
Centro de la Heroica Ciudad de Champotón, Municipio de Champotón del Estado de Campeche. 
 
TERCERA: El registro de las candidaturas se realizará mediante el sistema de fórmulas compuesta 
de un Propietario. 
 
CUARTA: Quienes deseen participar como integrantes de una fórmula deberán reunir los siguientes 
requisitos:  
 
1.- Ser ciudadano campechano, que el día de la elección cuenten con 21 años cumplidos en pleno 
goce de sus derechos; 
 
2.- Tener un año de residencia en la demarcación de la agencia, en la cual, ejercerá el encargo; 
 
3.- Saber leer y escribir; 
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4.- Tener profesión, oficio o modo honesto de vivir; 
 
5.- No haber sido condenado por delito que merezca pena corporal; 
 
6.- No ser, ni haber sido ministro de algún culto religioso: 
 
7.- Los empleados de la Federación, del Estado o del Municipio, deberán separarse de su cargo dentro 
de los 45 días anteriores a la elección; si el cargo hubiese sido el de Tesorero Municipal o 
administrador de fondos municipales deberá acreditar que le fueron aprobadas sus cuentas; 
 
8.- Los Agentes Municipales que deseen participar en la contienda electoral, deberán presentar su 
solicitud de licencia ante la Secretaria del H. Ayuntamiento, hasta 3 días naturales antes del registro, 
el cual durará hasta finalizar el proceso electoral; 
 
9.- No haber tenido mando de fuerza pública durante 45 días anteriores a la elección; y 
 
10.- No concurrir el padre con el hijo, el hermano con el hermano, el socio con su consorcio o el patrón 
con su dependiente, como integrantes de fórmula. 
 
11.- Constancia de apoyo de 30 firmantes avalando la candidatura de la formula registrada. 
 
QUINTA: Las campañas de promoción de candidaturas iniciarían a las 00:00 horas del día miércoles 
19 de marzo del año 2025 y concluirán a las 23:59 del día viernes 21 de marzo del año 2025. 
 
El día sábado 22 de marzo del año 2025 no podrá realizarse ningún acto o actividad proselitista. En 
caso de que alguna fórmula infrinja esta disposición será sancionado con la cancelación del registro.   
 
SEXTA: La solicitud de registro deberá hacerse por escrito en el formato provisto por la Secretaria del 
H. Ayuntamiento, firmada por los aspirantes a candidatos, a los que acompañaran por cada uno de 
ellos, los siguientes requisitos: 
 
1.- Acta de nacimiento expedida por el Registro Civil actualizada o copia certificada. 
 
2.- CURP. 
 
3.- Credencial de elector. 
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4.- Recibo de luz (no mayor a 90 días). 
 
5.- Constancia de residencia expedida por el Secretario del H. Ayuntamiento, la H. Junta Municipal o 
Comisaria en su caso, indicando tiempo de vecindad. 
 
6.- Carta de antecedentes no penales expedida por la Fiscalía General del Estado. 
 
7.- Constancia de apoyo a la candidatura del integrante de la fórmula, avalada con los nombres, firmas, 
clave de elector de la credencial para votar con fotografía y el domicilio de los simpatizantes 
registrados en el padrón de vecinos correspondiente a la respectiva localidad, la cual se hará constar 
en los formatos que para el efecto les entregue la autoridad municipal a través de la Secretaría del 
H. Ayuntamiento, las firmas obtenidas que deben respaldar a la fórmula compuesta por el candidato 
propietario, serán como mínimo para cada localidad las siguientes: 
 
REVOLUCIÓN: 30 firmas 
 
MIGUEL COLORADO: 30 firmas 
 
CANTEMÓ: 30 firmas 
 
VENUSTIANO CARRANZA: 30 firmas 
 
DZIBALCHÉ DE CASTELLOT: 30 firmas 
 
BUENAVENTURA: 30 firmas 
 
CARLOS SALINAS DE GORTARI: 30 firmas 
 
CORONEL ORTÍZ ÁVILA: 30 firmas 
 
PIXOYAL: 30 firmas 
 
CINCO DE FEBRERO: 30 firmas 
 
LÁZARO CÁRDENAS: 30 firmas 
 
NUEVA ESPERANZA I: 30 firmas 
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SAN ANTONIO YACASAY: 30 firmas 
 
ADOLFO LÓPEZ MATEOS: 30 firmas 
 
ARELLANO: 30 firmas 
 
SANTO DOMINGO KESTÉ: 30 firmas 
 
SAN JOSÉ CARPIZO I: 30 firmas 
 
PARAÍSO: 30 firmas 
 
SEPTIMA: En caso de que los integrantes de la fórmula solicitante del registro deseen contar con un 
representante, ante cada una de las Mesas Receptoras de Votos, que se instalarán el día de la 
elección, deberán proponerlo con su respectivo suplente al H. Ayuntamiento mediante el formato de 
la solicitud de registro provisto por dicha dependencia. La persona que designen, deberá ser conocida, 
residir y tener arraigo en la comunidad respectiva y no ejercer ningún cargo de autoridad, adjuntando 
la credencial para votar con fotografía. 
 
El número máximo de representantes por cada fórmula, corresponderá al número de mesas receptoras 
de votos que se instalarán en cada sección electoral, el día de la elección en la comunidad respectiva 
de la forma en que a continuación se indica: 
 
REVOLUCIÓN: 1 representante 
 
MIGUEL COLORADO: 1 representante 
 
CANTEMÓ: 1 representante 
 
VENUSTIANO CARRANZA: 1 representante 
 
DZIBALCHÉ DE CASTELLOT: 1 representante 
 
BUENAVENTURA: 1 representante 
 
CARLOS SALINAS DE GORTARI: 1 representante 
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CORONEL ORTÍZ ÁVILA: 1 representante 
 
PIXOYAL: 1 representante 
 
CINCO DE FEBRERO: 1 representante 
 
LÁZARO CÁRDENAS: 1 representante 
 
NUEVA ESPERANZA I: 1 representante 
 
SAN ANTONIO YACASAY: 1 representante 
 
ADOLFO LÓPEZ MATEOS: 1 representante 
 
ARELLANO: 1 representante 
 
SANTO DOMINGO KESTÉ: 4  representante 
 
SAN JOSÉ CARPIZO I: 1 representante 
 
PARAÍSO: 1 representante 
 
OCTAVA: De conformidad con la jurisdicción determinada por el Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, las secciones electorales participantes son: 
 
REVOLUCIÓN: Sección 351 
 
MIGUEL COLORADO: Sección 354 
 
CANTEMÓ: Sección 353 
 
VENUSTIANO CARRANZA: Sección 355 
 
DZIBALCHÉ DE CASTELLOT: Sección 528 
 
BUENAVENTURA: Sección 528 
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CARLOS SALINAS DE GORTARI: Sección 528 
 
CORONEL ORTÍZ ÁVILA: Sección 339 
 
PIXOYAL: Sección 348 
 
CINCO DE FEBRERO: Sección 352 
 
LÁZARO CÁRDENAS: Sección 348 
 
NUEVA ESPERANZA I: Sección 348 
 
SAN ANTONIO YACASAY: Sección 529 
 
ADOLFO LÓPEZ MATEOS: Sección 340 
 
ARELLANO: Sección 334 
 
SANTO DOMINGO KESTÉ: Sección 538 
 
SAN JOSÉ CARPIZO I: Sección 334 
 
PARAÍSO: Sección 303 
  
NOVENA: El día de la jornada electoral, podrán votar los ciudadanos que muestren mediante su 
credencial de elector vigente que correspondan a la localidad, sección electoral, mediante el padrón 
de vecinos y/o lista nominal en donde se celebran elecciones para Agentes Municipales.  
 
DÉCIMA: Cualquier asunto no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por el H. Cabildo 
en los términos de la Legislación aplicable. 
 
DÉCIMA PRIMERA: La Presente Convocatoria para la Elección de Agentes Municipales 2025 – 2028, 
entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.  
 
DÉCIMA SEGUNDA: Publíquese esta Convocatoria en el Periódico Oficial del Estado de Campeche 
y fíjese en el exterior de las Oficinas de las Agencias de Municipales, así como en los lugares visibles  
y concurridos en las localidades de Revolución, Miguel Colorado, Cantemó, Venustiano Carranza,  
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Dzibalché De Castellot, Buenaventura, Carlos Salinas De Gortari, Coronel Ortíz Ávila, Pixoyal, Cinco 
De Febrero, Lázaro Cárdenas, Nueva Esperanza I, San Antonio Yacasay, Adolfo López Mateos, 
Arellano, Santo Domingo Kesté, San José Carpizo I, Paraíso.  
 
DADO EN LA HEROICA CIUDAD Y PUERTO DE CHAMPOTÓN, MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN 
ESTADO DE CAMPECHE, MÉXICO, EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICINCO, APROBANDOSE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, 
ENCONTRANDOSE PRESENTES LOS CC: CLAUDETH SARRICOLEA CASTILLEJO, PRESIDENTA 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN; MTRO ERNESTO JAVIER MOO MAY 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN; YAMILET ROJAS 
CORONA. SÍNDICO DE HACIENDA; GINI MARGELI GÓNGORA SOSA, SÍNDICO DE ASUNTOS 
JURÍDICOS; CARMEN RAMON ROSADO JIMENEZ, PRIMER REGIDOR; CLAUDIA ARACELY DZIB 
DIAZ, SEGUNDA REGIDORA; JUAN RAMON PEREZ ESCAMILLA, TERCER REGIDOR; TILA DEL 
SOCORRO FUENTES SALVATIERRA, CUARTA REGIDORA; JOSE LUIS ARANDA GARCIA, 
QUINTO REGIDOR; MARIBEL VALDEZ VARGAS, SEXTA REGIDORA; FRANCISCO MEDINA 
AMPARÁN, SÉPTIMO REGIDOR; WENDY ELIZABETH DEL VALLE JIMENEZ, OCTAVA 
REGIDORA. 
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"2025, AÑO DE LA MUJER INDIGENA 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

Palacio Municipal, Calle 19 entre 10 y 8 s/n. Col. Centro. Tenabo, Campeche. 
Presidencia. Tel. (996) 43 2 21 39 y 43 2 20 27. 

                                           
                                                                         

ACTA No. 14. 
SESION EXTRAORDINARIA 

 
EL PROFR. JUAN MANUEL MENA UC, Secretario del H. Ayuntamiento de 
Tenabo, Estado de Campeche, CERTIFICA QUE--------------------------------- 
 
En Sesión extraordinaria de Cabildo del Municipio de Tenabo, Estado de 
Campeche, celebrada el día treinta (30) de enero del año dos mil 
veinticinco (2025), siendo las doce horas con veintiséis minutos (12:26 
Hrs.), EL CABILDO APRUEBA POR UNANIMIDAD. LOS MONTOS 
PAGADOS A LAS JUNTAS, COMISARÍAS Y AGENCIAS MUNICIPALES DEL 
3ER TRIMESTRE DEL 2024. No habiendo más asuntos que tratar y 
agotado el Orden del día, siendo las dieciséis horas con quince minutos 
(16:15 Hrs.) del día treinta (30) de enero del año dos mil veinticinco (2025), 
la Presidenta Municipal Mtra. Mariela Sánchez Espinoza, declara 
clausurada la Sesión y son válidos los acuerdos que en ella intervinieron. 
El Secretario del H. Ayuntamiento que actúa y da fe: Prof. Juan Manuel 
Mena Uc. 
 
Se expide la presente Certificación en la Ciudad de Tenabo, Campeche a 
los veintiséis días del mes de febrero del año dos mil veinticinco, para 
todos los efectos legales correspondientes a que haya lugar. 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 

PROFR. JUAN MANUEL MENA UC 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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ACTA No. 14. 
SESION EXTRAORDINARIA 

 
EL PROFR. JUAN MANUEL MENA UC, Secretario del H. Ayuntamiento de 
Tenabo, Estado de Campeche, CERTIFICA QUE--------------------------------- 
 
En Sesión extraordinaria de Cabildo del Municipio de Tenabo, Estado de 
Campeche, celebrada el día treinta (30) de enero del año dos mil 
veinticinco (2025), siendo las doce horas con veintiséis minutos (12:26 
Hrs.), EL CABILDO APRUEBA POR UNANIMIDAD. LOS MONTOS 
PAGADOS A LAS JUNTAS, COMISARÍAS Y AGENCIAS MUNICIPALES DEL 
4TO TRIMESTRE DEL 2024. No habiendo más asuntos que tratar y 
agotado el Orden del día, siendo las dieciséis horas con quince minutos 
(16:15 Hrs.) del día treinta (30) de enero del año dos mil veinticinco (2025), 
la Presidenta Municipal Mtra. Mariela Sánchez Espinoza, declara 
clausurada la Sesión y son válidos los acuerdos que en ella intervinieron. 
El Secretario del H. Ayuntamiento que actúa y da fe: Prof. Juan Manuel 
Mena Uc. 
 
Se expide la presente Certificación en la Ciudad de Tenabo, Campeche a 
los veintiséis días del mes de febrero del año dos mil veinticinco, para 
todos los efectos legales correspondientes a que haya lugar. 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 

PROFR. JUAN MANUEL MENA UC 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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Secretaria del H. Ayuntamiento. 
Palacio Municipal Calle 25 S/N entre 32 y 34, Colonia Centro, 

Champotón, Campeche, C.P.24400. 
secretaria@champoton.gob.mx 

 
  
 

 
 

 

 
 
 
   

 

MAESTRO ERNESTO JAVIER MOO MAY, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 1, 15, 18 Y 20  
FRACCION VIII DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL; 1, 2, 3, 7, 
20, 21, 70, 106 FRACCION V, 122 Y 123 FRACCION IV DE LA LEY ORGANICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE: ---------------------------------------------------------------------- 
 

CERTIFICA QUE: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 10 DE  MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO, EL H. AYUNTAMIENTO TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: ------------------------------ 
 
PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PÁRRAFO PRIMERO 
Y II, PÁRRAFO PRIMERO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 102 Y 108 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CAMPECHE,; 1, 2, 
20, 21, 59, 60, 69, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 85, 87, 90, 91, 103, 106, 121 Y 186 DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE; 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 18 Y DEMÁS RELATIVOS 
APLICABLES DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS PARA LA ELECCIÓN DE COMISARIOS 
MUNICIPALES DEL ESTADO DE CAMPECHE; 21 DE LA LEY PARA EL FUNCIONAMIENTO, 
EXPEDICIÓN Y REVALIDACIÓN DE LICENCIAS Y PERMISOS A DISTRIBUIDORES Y 
COMERCIALIZADORES DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL ESTADO DE CAMPECHE; 1, 2, 4, 10, 
11, 15, 17, 31, 32 Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DEL BANDO MUNICIPAL DE 
CHAMPOTÓN, ESTADO DE CAMPECHE; 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9 Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES 
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, 
ESTADO DE CAMPECHE; 11, 19, 20, 29, 31, 34 Y 35 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. 
AYUNTAMIENTO PARA EL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN; SE AUTORIZA AL SECRETARIO DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE CHAMPOTÓN, REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS ANTE LAS 
INSTANCIAS COMPETENTES, PARA QUE DESDE LAS 00:00 DEL DÍA SÁBADO 22 Y HASTA 
LAS 23:59 HORAS DEL DÍA DOMINGO 23 DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, LOS 
ESTABLECIMIENTOS QUE SE DEDIQUEN A LA VENTA, CONSUMO Y DISTRIBUCIÓN DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS PERMANEZCAN CERRADOS EN LAS LOCALIDADES DE: 
REVOLUCIÓN, MIGUEL COLORADO, CANTEMÓ, VENUSTIANO CARRANZA, DZIBALCHÉ DE 
CASTELLOT, BUENAVENTURA, CARLOS SALINAS DE GORTARI, CORONEL ORTÍZ ÁVILA, 
PIXOYAL, CINCO DE FEBRERO, LÁZARO CÁRDENAS, NUEVA ESPERANZA I, SAN ANTONIO 
YACASAY, ADOLFO LÓPEZ MATEOS, ARELLANO, SANTO DOMINGO KESTÉ, SAN JOSÉ 
CARPIZO I, PARAÍSO; A EFECTO DE ASEGURAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y VECINAL 
EN CADA UNA DE LAS LOCALIDADES EN DONDE SE REALIZARÁ ELECCIONES DE AGENTES 
MUNICIPALES. SEGUNDO: SE AUTORIZA QUE EL PRESENTE ACUERDO SEA COMUNICADO 
EN LAS LOCALIDADES DONDE SE DESARROLLARÁ LA JORNADA ELECTORAL EL PRÓXIMO 
DÍA 23 DE MARZO DEL AÑO 2025. TERCERO: SE AUTORIZA Y SE INSTRUYE A LOS 
SIGUIENTES TITULARES TESORERÍA MUNICIPAL, GOBERNACIÓN, COORDINADOR Y 
COMANDANTE DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS JURÍDICOS; EFECTÚEN RONDINES EN LAS LOCALIDADES DE REVOLUCIÓN, 
MIGUEL COLORADO, CANTEMÓ, VENUSTIANO CARRANZA, DZIBALCHÉ DE CASTELLOT, 
BUENAVENTURA, CARLOS SALINAS DE GORTARI, CORONEL ORTÍZ ÁVILA, PIXOYAL, 
CINCO DE FEBRERO, LÁZARO CÁRDENAS, NUEVA ESPERANZA I, SAN ANTONIO YACASAY, 
ADOLFO LÓPEZ MATEOS, ARELLANO, SANTO DOMINGO KESTÉ, SAN JOSÉ CARPIZO I, 
PARAÍSO, A EFECTO DE CONSTATAR EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
ACUERDO, EN CASO CONTRARIO, SE PROCEDA CONFORME A LO SEÑALADO POR LA LEY 
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Secretaria del H. Ayuntamiento. 
Palacio Municipal Calle 25 S/N entre 32 y 34, Colonia Centro, 

Champotón, Campeche, C.P.24400. 
secretaria@champoton.gob.mx 

 
  
 

 
 

 

 
 
 
   

PARA EL FUNCIONAMIENTO, EXPEDICIÓN Y REVALIDACIÓN DE LICENCIAS Y PERMISOS A 
DISTRIBUIDORES Y COMERCIALIZADORES DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL ESTADO DE  
 
CAMPECHE.  CUARTO: PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL PRESENTE 
ACUERDO. QUINTO: REALÍCENSE LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES PARA COMPLETAR 
EL PRESENTE ACUERDO. SEXTO: CÚMPLASE. MISMO PUNTO QUE FUE APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CABILDANTES PRESENTES.-------------------------------------------- 

 
QUE LOS DATOS DE ESTE DOCUMENTO SON TOMADOS FIEL Y EXACTAMENTE DEL ACTA 
NO. 027 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA POR EL H. 
AYUNTAMIENTO  DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, DE FECHA DIEZ  DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VENTICINCO. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

ESTA CERTIFICACIÓN SE EXTIENDE EN LA CIUDAD Y PUERTO DE CHAMPOTÓN, 
CAMPECHE; EL DÍA DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VENTICINCO.-------------------------------- 

 
  

LIC. ERNESTO JAVIER  MOO MAY 
 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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ASUNTO: DOCUMENTO DE NO RESPONSABILIDAD EMITIDO POR LA COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE FECHA 20 DE FEBRERO 
DE 2025, DIRIGIDO A LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL 
EXPEDIENTE DE QUEJA 697/Q-113/2018, RADICADO A INSTANCIA DEL C. JACINTO 
AGUILAR VÁZQUEZ, EN AGRAVIO PROPIO. 
 
 

“…COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, SIENDO EL DÍA VEINTE DEL MES DE 
FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICINCO. 
 
Del análisis de las constancias que obran en el expediente 697/Q-113/2018,  referente 
al escrito de queja del señor Jacinto Aguilar Vázquez1, en agravio propio, en contra de 
servidores públicos adscritos a la Fiscalía General del Estado de Campeche, con 
fundamento en los artículos 1º, párrafo primero, segundo y tercero, y 102, apartado B, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 54, fracción XIX de la 
Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 6, fracción II, inciso a), 23, 
fracción IV, 40, 43, 44, 48 y 49 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Campeche; así como 108, 109, 110, 111 y 112 del Reglamento Interno de 
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche, no habiendo diligencias 
pendientes que realizar, se considera procedente con base en los antecedentes, 
hechos considerados como victimizantes, evidencias, situación jurídica, observaciones 
y conclusiones, que existen elementos de convicción suficientes para emitir 
Documento de No Responsabilidad, con base en los rubros siguientes: 
 

1. ANTECEDENTES: 
 
1.1. El día 07 de mayo de 2018, PAP12, compareció a las oficinas de este Organismo 
Estatal manifestando textualmente lo siguiente: 
 

“…que el jueves 3 de mayo del año en curso recibí una llamada telefónica, de mi 
hermano el señor Jacinto Aguilar Vázquez, (…), quien me informó que se 
encontraba en las instalaciones de la Fiscalía General del Estado de Campeche, en 
calidad de detenido, por haber agredido a una persona y que el 5 de mayo del 
presente año seria (sic) su audiencia en casa de justicia (sic) Seguidamente me 
apersoné a casa de justicia (sic) a observar la audiencia, ahí le hicieron lectura de 
sus derechos a mi hermano y le dijeron que seria (sic) trasladado al centro 
penitenciario (sic) de San Francisco Koben, Campeche. 
 
Posteriormente el sábado 5 de mayo del presente año, me traslade (sic) al centro 

                                                 
1Persona quejosa de la cual SI contamos con su autorización para la publicación de sus datos personales como se hizo constar con 
fecha 16 de mayo de 2018, de conformidad con los artículos 6 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, 
13, 19, 20, 21 y 25 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche y 4 de 
la Ley de esta Comisión. 
2 PAP1 es una Persona Ajena al Procedimiento. La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche no cuenta con la 
autorización para publicar sus datos personales; en tal virtud, con el propósito de proteger su identidad, y evitar que su nombre y datos 
personales se divulguen, se omitirá su publicidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 4° de la Ley de esta Comisión Estatal; 2°, fracción II, 4°, 13, 14, 19, 21, 25, 33 y 48 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche. 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 16
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 12 de 2025

Página 2 de 4 
 

de reclusión en Kobén, Campeche, a llevarle pertenencias a mi hermano, platique 
(sic) con él y me dijo que lo estaban acusando de algo que no había hecho, que en 
su detención le vendaron los ojos y le hicieron agarrar un paquete, asimismo lo 
hicieron firmar diversos documentos sin saber de su contenido, me dijo que lo 
golpearon, y que el 24 de abril del año en curso lo detuvieron y no el 2 de mayo 
como dice la fiscalía, (sic) asimismo que lo mantuvieron en un lugar sin saber donde 
(sic) era, donde (sic) lo amenazaron, golpearon y torturaron y que el 9 de mayo lo 
trasladarían a su audiencia donde comprobara su inocencia. Es por esto que solicito 
la intervención de este Organismo Estatal, a favor de mi hermano el señor Jacinto 
Aguilar Vázquez, quien actualmente se encuentra privado de su libertad en el 
Centro Penitenciario de San Francisco Koben, Campeche…” (sic). 

  [Énfasis añadido] 
 

 
2. RELATO DE LOS HECHOS CONSIDERADOS COMO VICTIMIZANTES: 

 
2.1. Con fecha 07 de mayo de 2018, este Organismo Estatal, radicó el legajo número 
615/PL-049/2018, dentro del Programa de Protección de los Derechos Humanos de 
las Personas Privadas de su Libertad, en el que, se ordenó que una Visitadora Adjunta 
de esta Comisión Estatal, acudiera a las instalaciones del Centro Penitenciario de San 
Francisco Kobén y entrevistara al señor Jacinto Aguilar Vázquez, diligencia de la que 
se dejó constancia en Acta Circunstanciada de fecha 16 de mayo de 2018, en la que 
con fundamento en los artículos 153 y 294 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Campeche y 755 de su Reglamento Interno, el inconforme 
señaló su voluntad de presentar formal queja en contra de servidores públicos 
adscritos a la Fiscalía General del Estado de Campeche, manifestando lo siguiente:   
 

“…Quiero manifestar mi deseo de presentar queja en contra de personal de la 
Fiscalía General de Campeche, (sic) por los hechos que sucedieron el día 24 de 
abril de 2018, aproximadamente a las 12:00 horas en la parte de atrás del Mercado 
Pedro Sainz de Baranda, por la zapatería “3 hermanos” momento en que de una 
camioneta color blanca, vidrios polarizados, bajaron 3 hombres y 1 mujer, vestidos 
de civil, me taparon la cara con mi camisa y me subieron a la camioneta. Estando 
adentro de la camioneta uno de los agentes me comenzó a someter con sus brazos, 
me jalaba el cuello, me golpearon a la altura del lado derecho de mis costillas, en el 
abdomen y en la espalda, a mano limpia, se burlaron diciéndome que me iban a dar 
como piñata. Me dijeron que me iban a llevar arraigado, era como un cuarto de 
hotel, solo (sic) me daban de comer una vez al día. Durante el arraigo me 
mantuvieron esposado durante todas las noches que estuve arraigado, que fueron 
nueve días, uno de esos días me golpearon muy fuerte, a la altura de mi pecho, en 
mi corazón, y actualmente me sigue doliendo, siento como si algo me creciera en 
el corazón, uno de ellos me golpeaba en la cabeza a mano limpia, y en (sic) en la 

                                                 
3 Artículo 15.- Las personas titulares de las Presidencia de la Comisión, las Visitadurías Generales, la Secretaría Técnica, los 
Visitadores Adjuntos y demás personal que realice actuaciones relativas a la tramitación y seguimiento de las quejas e 
inconformidades, contaran con fe pública para certificar la veracidad de los hechos. 
4 Artículo 29.- En todos los casos que se requiera, la Comisión levantará acta circunstanciada de sus actuaciones. 
5 Artículo 75.- El Presidente  de la Comisión Estatal, los Visitadores Generales y, en su caso, los Visitadores Adjuntos, tendrán fe 
pública en el desempeño de sus funciones, y serán responsables, en su caso, por el indebido ejercicio de las mismas. 
Se entenderá por fe pública la facultad de autenticar documentos preexistentes o declaraciones y hechos que tengan lugar o estén 
aconteciendo en presencia de dichos funcionarios, sin perjuicio del valor probatorio que en definitiva se les atribuya de conformidad 
con las normas del Artículo 40 de la Ley. 
Las declaraciones y hechos a que alude el párrafo anterior, se harán constar en el acta circunstanciada que al efecto levantará el 
funcionario correspondiente.  
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parte de la nuca, y me decían que tenía que confesar si yo robé a un expendió 
bimbo. Quiero manifestar que me hicieron firmar hojas en blanco por dos ocasiones, 
no me dieron acceso a un defensor hasta que estuve en casa de justicia, (sic) mis 
familiares no sabían donde (sic) estaba yo, pensaban que estaba perdido. En las 
noches, el mismo agente de fiscalía (sic) llegaba y con un cono de los que se ponen 
en la carretera me gritaba en el oído “canela, levántate” como  para atormentarme, 
no me dejaba dormir, además, quiero manifestar que al momento de mi detención 
yo traía $500 pesos, solo (sic) me devolvieron 50 pesos, cinco bocinas sin recordar 
la marca, yo traía las facturas de esas bocinas porque las acababa de comprar y 
ellos las rompieron, y mi celular, que según ellos era evidencia, al finalizar el arraigo, 
el día 02 de mayo de 2018 me llevaron a la Fiscalía General de Campeche, ahí me 
dijeron que el 04 de mayo me iban a entregar a casa (sic) de Justicia, (sic)  no me 
certificó ningún doctor, al menos no que yo lo recuerde, pero yo tenía moretones en 
mi cuerpo, los cuales ahora ya no tengo, pero el dolor lo sigo teniendo, de hecho 
aquí en Kobén me dan naproxeno, paracetamol y diclofenaco con metamizol 
inyectado para el dolor (…)” (sic). 

[Énfasis añadido] 
 

En atención a lo anterior, el Director de Orientación y Quejas, de este Organismo 
Autónomo, con fundamento en el artículo 61, fracción I del Reglamento Interno de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado, emitió un proveído mediante el cual, 
admitió la queja del señor Jacinto Aguilar Vázquez, en contra de servidores públicos 
adscritos a la Fiscalía General del Estado de Campeche, por presuntas violaciones a 
derechos humanos en su agravio, registrándose bajo el número 697/Q-113/2018. 
 
Con fecha 16 de mayo de 2018, se recibió en las oficinas de este Organismo Estatal, 
el oficio 6660/17-2018/J.C, de fecha 04 de mayo de 2018, signado por el Juez Cuarto 
del Sistema de Justicia Penal, Acusatorio y Oral, a través del cual, dio vista a esta 
Comisión a efecto de que se iniciaran las investigaciones por presuntas violaciones a 
derechos humanos, en agravio del quejoso, persona privada de su libertad en el Centro 
Penitenciario de San Francisco Kobén. 

 
(…) 

7. CONCLUSIONES: 
 

En atención a todos los hechos y evidencias descritas anteriormente, producto de las 
investigaciones llevadas a cabo, en el procedimiento que se analiza se concluye que:  
 
7.1. No se acreditó la existencia de la violación a derechos humanos, consistente en 
Tortura, en agravio del señor Jacinto Aguilar Vázquez, por parte de elementos de la 
Agencia Estatal de Investigación. 
 
7.2. Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 49 de la Ley de 
la Comisión de Derechos Humanos y 94, 108, 109, 110 y 111 de su Reglamento 
Interno, se emite el siguiente:   
 

8. DOCUMENTO DE NO RESPONSABILIDAD: 
 
 
PRIMERO: Que del análisis de las pruebas que obran en autos, no se acreditó que el 
señor Jacinto Aguilar Vázquez fue objeto de la violación a derechos humanos, 
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consistente en Tortura, por parte de elementos de la Agencia Estatal de Investigación, 
dependientes de la Fiscalía General del Estado de Campeche. 
 
SEGUNDO: En cumplimiento a lo ordenado en los artículos 95 y 96 del Reglamento 
Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche, notifíquese 
por oficio el acuerdo a la Fiscalía General del Estado de Campeche. 
 
TERCERO: Que con fundamento en el artículo 26 de la Ley del Periódico Oficial del 
Estado, esa Fiscalía General del Estado de Campeche, sea el medio para efectuar la 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, la versión resumida de este documento 
que se adjunta en Anexo I, en cumplimiento al artículo 49 de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Campeche. 
 
CUARTO: Que con fundamento en lo estipulado en los numerales 48 de la Ley de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche, y 95 de su Reglamento 
Interno, notifíquese al quejoso este proveído e infórmesele que le asiste el derecho de 
impugnarlo, en términos de lo establecido en el artículo 63 de la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.  
 
QUINTO: Que una vez que sea notificado el quejoso y concluido el plazo que se le 
otorgó de no ser impugnada esta resolución, el expediente de mérito deberá enviarse 
al archivo como asunto total y definitivamente concluido, al tenor de lo señalado en el 
artículo 91, fracción IV del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Campeche.  
(…).  
Así lo resolvió y firma la Maestra Ligia Nicthe-Ha Rodríguez Mejía, Presidenta de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche, por ante el maestro Luis 
Alejandro Amado Pérez, Segundo Visitador General. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
6 Artículo 2. El Periódico Oficial del Estado es el órgano del Gobierno Constitucional del Estado de Campeche, de carácter permanente 
e interés público, cuya función consiste en publicar en el territorio estatal las leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, circulares, 
órdenes y demás actos expedidos por las autoridades facultadas para ello, ya sea a través de ejemplares impresos o sistemas 
digitalizados, a fin de que sean de pleno conocimiento público, cobren vigencia y puedan ser aplicados y observados debidamente. 
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SECCIÓN JUDICIAL
licenciados Antonio David Cahuich Domínguez y Juan 
Ramón Duran Ávila, con cedula profesional 10080016 y 
8040885 y R.F.C. CADA910609EU8 y DUA8990124251, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 35-A 
número 40 entre 56 y 58 colonia Fátima C.P. 24110, de 
esta Ciudad del Carmen Campeche, nombrando como 
represente común al segundo de los mencionados,  
asistencia que se reconoce de acuerdo de lo previsto en 
el artículo 49 incisos A y B del Código Procesal Civil del 
Estado.

C).- Se le tiene al ocursante promoviendo JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCIÓN NEGATIVA en 
contra de Financiera Rural y Fideicomiso de Inversión del 
Impuesto 2 % sobre nóminas del Estado de  Campeche.

D).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 125/23-2024/2C-II, y regístrese en el Sistema 
SIGELEX que se cursa en este Juzgado.

E).- Así, se tiene al actor reclamando al demandado 
las prestaciones que menciona en su libelo de cuenta, 
mismas que se dan en este momento, por economía, por 
reproducidas como si a la letra estuvieren.

F).- Con fundamento en los artículos 259, 260, 261, 262, 
264 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
admite la demanda de cuenta en la vía y forma propuesta 
córrase traslado a la parte demandada con las copias 
certificadas de la demanda para que ocurran ante este 
juzgado, dentro del término de seis días a contestar 
la demanda instaurada en sus contra o a oponer las 
excepciones que tuvieren.

G).-  En razón de lo anterior, se pasan los autos a la Actuaria 
Interina para que se sirva emplazar a la demandada en el 
predio ya mencionado, haciéndoles saber que tienen el 
término de SEIS DÍAS, para que comparezcan ante este 
Juzgado a dar contestación a la demanda instaurada en 
su contra u oponer las excepciones que tuviere para ello.

H).-  Asimismo, se le hace saber a las partes litigantes 
del presente asunto que se encuentran autorizadas para 
la expedición de copias del presente expediente, durante 
cualquier etapa del presente procedimiento, tantas y 
cuantas veces a sus derechos convenga, previo pago 
únicamente de las copias simples, de acuerdo a la circular 
Nº. 013/PRE/09-2010, de fecha veinticinco de enero del dos 
mil diez, que remitiera la C. DRA. GUADALUPE EUGENIA 
QUIJANO VILLANUEVA, Magistrada Presidenta del H. 
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ello previa 
toma de razón y constancias de recibido que se asiente 
en autos.

I).- De igual forma, se le hace del conocimiento a las 
partes que es obligación de esta Juzgadora, que cuentan 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

EMPLAZAMIENTO

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCIÓN 
NEGATIVA

EXPEDIENTE NÚMERO:125/23-2024/2C-II.-

DEMANDADO:   FINANCIERA RURAL Y FIDEICOMISO 
DE INVERSIÓN DEL IMPUESTO 2% SOBRE NOMINAS 
DEL ESTADO DE CAMPECHE

LE HAGO SABER QUE EN EL EXPEDIENTE  SEÑALADO 
AL RUBRO SUPERIOR CON ESTA FECHA SE DICTO 
UN AUTO QUE DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a trece de 
febrero del dos mil veinticinco.

ASUNTO: 1).- Téngase por presentado al Licenciado 
Antonio David Cahuich Domínguez en su carácter de 
asesor técnico de la parte actora Salvador Rico Gaspar 
con su escrito de cuenta, y toda vez como obra en 
autos del presente juicio se ha investigado el domicilio 
del demandado Financiera Rural y Fideicomiso de 
Inversión del Impuesto 2% sobre Nominas del Estado de 
Campeche, mediante los informes dados de las diferentes 
dependencias a las que se le enviara oficio para saber 
respecto al domicilio del antes mencionado, sin embargo 
no se encontró registro alguno, de igual manera con las 
testimoniales ofrecidas a cargo de Arturo Martín Baqueiro 
Marrufo, y Jorge Alejandro Rodríguez Lam, se ha dejado 
garantizado el domicilio ignorado de la parte demandada, 
quedando así acreditado que se desconoce el lugar donde 
pueden ser notificado y emplazado Financiera Rural y 
Fideicomiso de Inversión del Impuesto 2% sobre Nominas 
del Estado de Campeche; y toda vez que se reservara 
de darle entrada a la presente demanda, se proceda a 
proveer el mismo, bajo los siguientes términos:

ASUNTO: A).-Téngase por presente a Salvador Rico 
Gaspar con su escrito de cuenta y documentación adjunta, 
mexicano por nacimiento, mayor de edad legal y casado, 
dedicado a la libre empresa, sabe leer y escribir, con 
domicilio en calle  Vicente Guerrero sin número Localidad 
Sabanuy C.P. 243000, Carmen, Campeche, señalando 
domicilio cierto y conocido para oír y recibir notificaciones 
en calle 35-A número 40 entre 56 y 58 colonia Fátima C.P. 
24110, de esta Ciudad del Carmen Campeche.	

B).- Asimismo nombrando como asesores técnicos a los 
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con otra opción para solucionar sus conflictos además 
de la Jurisdiccional, y que dicho servicio de Mediación 
y Conciliación, es proporcionado a través del Centro 
Regional de Justicia Alternativa, donde se le atenderán en 
forma gratuita, además se le informa que la mediación no 
es una asesoría jurídica y que dicho Centro se encuentra 
ubicado en esta misma Casa de Justicia, junto al Archivo 
Judicial de este Segundo Distrito Judicial del Estado.

J).-En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimientos jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.

2).- Ahora bien, y encontrándonos en la hipótesis prevista 
en el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, y acreditada la ignorancia del domicilio de la 
parte demandada, es por lo que se ordenada a la Actuaria 
Interina de este Juzgado realice el emplazamiento a 
Financiera Rural y Fideicomiso de Inversión del Impuesto 
2% sobre Nominas del Estado de Campeche, a través de 
quien legalmente la represente.-

Publicando esta determinación por TRES VECES 
consecutivas en el espacio de quince días a costa de la 
parte actora en el Periódico Oficial del Estado.

Asimismo se le hace saber a la parte demandada 
Financiera Rural y Fideicomiso de Inversión del Impuesto 
2% sobre Nominas del Estado de Campeche, a través 
de quien legalmente la represente, que las copias de 
traslado quedan en la Secretaría de este Juzgado, para 
que comparezca en días y horas hábiles de audiencia 
a recogerlas e imponerse de ellas, concediéndole a 
la demandada el termino de TREINTA DÍAS para que 
comparezcan ante este Juzgado a dar contestación a la 
demandada instaurada en su contra, contados a partir de 
la última publicación por el Periódico Oficial.

De igual forma, se le requiere para que en igual termino 
señale domicilio ubicado en esta Ciudad, con el objeto de 
que se lleve a cabo las notificaciones correspondientes, 
apercibidos que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal se le harán 
por los estrados de este Juzgado Segundo de lo Civil, 
de conformidad con lo estipulado por los artículos 96, 97, 
107, 108 y 109 del Código Adjetivo Civil del Estado. De 
igual forma se le hace saber que el número de expediente 

con el cual se radica la presente demanda es el marcado 
con el número 125/23-2024/2C-II.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA JOAQUINA 
ISABEL PÉREZ PÉREZ JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA LICENCIADA GUADALUPE ESTEFANIA 
GÓMEZ MARTÍNEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
LE NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE CAMPECHE. CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE A VEINTICINCO  DE FEBRERO 
DEL DOS MIL VEINTICINCO.-

ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
TERESITA DEL JESUS MORALES HERNÁNDEZ.- 
Rúbrica 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

CIUDADANO: VICTOR MANUEL RAMIREZ 
DOMINGUEZ

DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 122/19-2020/JOFA/2-I, relativo 
al JUICIO ORAL DE FIJACIÓN Y ASEGURAMIENTO 
DE ALIMENTOS PROMOVIDO POR CINTHIA REYES 
JIMENEZ EN CONTRA DE VICTOR MANUEL RAMIREZ 
DOMINGUEZ; el juez de este conocimiento, dictó un 
proveído que a la letra dice:-

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A CINCO DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO.

V I S T O S: Con el estado que guardan los presentes 
autos, en consecuencia; SE PROVEE: 

1).- Ahora bien y toda vez que de autos se advierte que 
no obra contestación respecto al oficio número 1222/23-
2024/J5MOFA-I, dirigido a la Directora del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche; y toda vez que obran 
las contestaciones de los oficios enviados a diversas 
autoridades para que informen el domicilio del Ciudadano 
VICTOR MANUEL RAMIREZ DOMINGUEZ, sin obtener 
resultado fructuoso; y siendo que hasta la presente 
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fecha no se ha logrado notificar y emplazar al antes 
citado; consecuentemente, se declara la ignorancia del 
domicilio del Ciudadano VICTOR MANUEL RAMIREZ 
DOMINGUEZ y acorde a los numerales 106 y 114 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, se ordena girar atento oficio a la Directora del 
Periódico Oficial del Estado; en consecuencia, túrnense 
los presentes autos al actuario diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, para que por su conducto se remita atento oficio 
a la Directora del Periódico Oficial del Estado, adjuntando 
el disco compacto que contiene el archivo electrónico de 
la presente determinación, para que proceda a realizar la 
publicación por tres veces en el lapso de quince días en 
el Periódico Oficial del Estado para notificar y emplazar 
al Ciudadano VICTOR MANUEL RAMIREZ DOMINGUEZ, 
en términos del presente proveído y el de data tres de 
marzo del dos mil veintitrés mismo que a la letra dice:-

“(…) JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A TRES DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS.

V I S T O S: El escrito y documentación anexa de CINTHIA 
REYES JIMENEZ, señalando como domicilio para oír 
y recibir notificaciones, en el predio ubicado en calle 
Juan Escutia Edificio B departamento 202 de la Unidad 
Habitacional Militar, de esta ciudad capital, promoviendo 
el JUICIO CONTENCIOSO ORAL DE FIJACION DE 
ALIMENTOS Y ASEGURAMIENTO DE LOS MISMOS, 
a su favor y en Representación de sus menores hijos de 
iniciales Y. e Y. ambos de apellidos RAMIREZ REYES en 
contra de VICTOR MANUEL RAMIREZ DOMINGUEZ, 
quien puede ser emplazado, en el domicilio laboral ubicado 
en calle Juan de la Barrera s/n de la Colonia Buenavista 
33 Zona Militar de esta ciudad capital, en consecuencia; 
SE PROVEE:

 1).-Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda y sea tomada en consideración en 
el momento procesal oportuno, de igual forma, fórmese 
expediente por duplicado y se ordena marcar con el 
número 122/19-2020/JOFA/2-I e INGRÉSESE al control 
de SIGELEX.

2).- Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
de la parte actora el señalado con anterioridad.-

3).- Por lo que de conformidad con lo preceptuado en los 
artículos 1376 fracción I, 1377, 1378, 1382, 1385, 1388, 
1389 fracción I y demás relativos aplicables del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
en vigor, se admite JUICIO ORAL DE FIJACIÓN Y 
ASEGURAMIENTO DE ALIMENTOS, instaurado por 
CINTHIA REYES JIMENEZ, por sí y en representación de 
sus menores hijos de iniciales Y. e Y. ambos de apellidos 
RAMIREZ REYES en contra de VICTOR MANUEL 

RAMIREZ DOMINGUEZ.

4).- En consecuencia, túrnense los presentes autos a la 
actuaria interina de este juzgado, para que proceda notificar 
a la parte actora en lo personal y se sirva emplazar a 
VICTOR MANUEL RAMIREZ DOMINGUEZ, quien puede 
ser emplazado, en el domicilio laboral ubicado en calle 
Juan de la Barrera s/n de la Colonia Buenavista 33 Zona 
Militar de esta ciudad capital; corriéndole traslado con 
copia de la demanda y de los documentos acompañados, 
para que dentro del plazo de tres días hábiles ocurra a 
producir su contestación ante este juzgado haciéndole de 
su conocimiento que acorde a lo establecido en el numeral 
1387 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, en vigor, el procedimiento se desarrollará a 
través de audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, 
las cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, en su caso.

5).- Ahora bien, en atención a lo que establece el artículo 
1389 fracción I del Código Procesal Civil del Estado de 
Campeche, considerando que en este momento se 
justifica el título a cuya virtud se piden los alimentos y de 
que se goza de la presunción de necesitarlos y atendiendo 
al llamado “Interés Superior del Niño” entendido éste, 
como el catálogo de valores, principios, interpretaciones, 
acciones y procesos dirigidos a forjar un desarrollo 
humano integral y una vida digna, así como para generar 
las condiciones materiales que permitan a los menores 
vivir plenamente y alcanzar el máximo de bienestar 
personal, familiar y social posible; lo que implica que en 
todo momento las políticas, acciones y toma de decisiones 
vinculadas a esa etapa de la vida humana, se realicen 
de modo que, en primer término, se busque el beneficio 
directo del niño o niña a quien van dirigidos, por lo que 
su protección se ubica incluso por encima de la que debe 
darse a los derechos de los adultos, esta autoridad tiene 
por bien decretar por concepto de pensión alimentaria 
provisional el 50% (cincuenta por ciento), de todas y cada 
una de las percepciones económicas diarias y demás 
prestaciones de ley que devengue VICTOR MANUEL 
RAMIREZ DOMINGUEZ, a CINTHIA REYES JIMENEZ en 
representación de sus menores hijos de iniciales Y. e Y. 
ambos de apellidos RAMIREZ REYES el cual se desglosa 
de la siguiente manera 20% ( veinte por ciento) para cada 
menor de edad y el 10% (diez por ciento) CINTHIA REYES 
JIMENEZ, en calidad de conyugue-

6).- Para el debido cumplimiento de esta determinación, 
como lo solicita la parte actora, gírese atento oficio 
al General de Brigada Diplomado de Estado Mayor, 
ENRIQUE DENA SALGADO de la 33 ZONA MILITAR, 
ubicado en calle Juan de la Barrera s/n de la Col. 
Buenavista 33 Zona Militar de Salgado de la 33 Zona 
Militar de esta ciudad capital, para que ordene a quien 
corresponda realice el descuento del 50% (cincuenta por 
ciento), por concepto de pensión alimenticia definitiva, de 
todas y cada una de las percepciones económicas diarias 
y demás prestaciones de ley que devengue VICTOR 
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MANUEL RAMIREZ DOMINGUEZ a favor de sus menores 
hijos de iniciales Y. e Y. ambos de apellidos RAMIREZ 
REYES, desglosado de la siguiente manera 20% ( veinte 
por ciento) para cada menor de edad, y el 10% (diez por 
ciento) a favor de CINTHIA REYES JIMENEZ, en calidad 
de conyugue.-

A quien se le hace de su conocimiento, que de 
conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, cuenta con el término 
de tres días siguientes al que reciba el oficio de referencia, 
para que empiece a realizar dicho descuentos, debiendo 
depositarla en la Central de Consignaciones de este H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, sito en Avenida 
Patricio Trueba y de Regil, número 236, colonia San Rafael, 
Código postal 24090, de esta ciudad de Campeche, por 
quincenas anticipadas y dentro del mismo término, deberá 
comunicar a este juzgado, por cuadruplicado, el trámite 
dado a lo solicitado.-

Apercibido, que en caso de no realizar lo requerido o de 
no justificar el impedimento legal que tenga para ello, 
dentro del término señalado, se le aplicará una multa, 
por la cantidad de $868.80 (SON: OCHOCIENTOS 
SESENTA Y OCHO PESOS 90/100 M.N), equivalente a 
diez unidades de medida y actualización, de conformidad 
con el decreto 55 de la LXII Legislatura del Congreso del 
Estado, Publicada en el Periódico Oficial del Estado el día 
diez de junio de dos mil dieciséis y con fundamento en los 
artículos 81 y 1398 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.- -Sirve de sustento a lo anterior, los criterios 
sostenidos en las siguientes tesis: 

“ALIMENTOS EN LA EMPRESA DONDE TRABAJA EL 
DEMANDADO” La medida decretada por el a quo para 
que la empresa donde el esposo presta sus servicios, 
descuente periódicamente las cantidades por concepto 
de alimentos, en nada lo perjudica, si en la sentencia de 
primera instancia se dan claramente las bases para hacer 
dichos descuentos, además que este procedimientos 
da una mayor seguridad a los acreedores alimentistas.- 
Amparo directo 5915/69. José Luciano Romero Duran. 29 
de marzo 1971. 5 votos. Ponente: 

Rafael Rojina Villegas. Séptima Época. Instancia: Tercera 
Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: 
27 Cuarta Parte. Página 38.242215.” 

“ALIMENTOS. No es necesario que se proceda a 
requerimiento especial y embargo para obtener el pago de 
cada mensualidad que deba entregarse por cumplimiento 
de la sentencia que condena al pago de alimentos 
provisionales, sino que debiendo estos ministrarse por 
pensiones anticipadas, pueden asegurarse aun tratándose 
de descuentos sobre sueldos en forma que garantice la 
ministración oportuna de las pensiones, sin necesidad 
de multiplicar los procedimientos de requerimientos y 
embargos. Quinta época: Tomo XXXV, pág. 255 Colunga 
Braulio. Tesis relacionada con jurisprudencia 179/85. 
Quinta época Instancia: Tercera sala. Fuente semanario 

Judicial de la Federación, tomo XXXV pág. 255.” -

7).-Con fundamento en el artículo 1378, penúltimo párrafo 
del Código Procesal Civil del Estado de Campeche, que a 
la letra dice: 

“Art. 1378.- …En todo momento del procedimiento tendrán 
intervención el ministerio público, la Procuraduría de la 
Defensa del Menor, la Mujer y la Familia y los organismos 
de asistencia pública o privada, cuando éstos últimos 
están legalmente facultados para ello…” 

En tal virtud, sírvase la actuaria interina notificar al Fiscal de 
Adscripción y al Auxiliar de la Procuraduría de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, para que 
tengan intervención en el presente procedimiento.

8).- Para este efecto y dada la celeridad en el presente 
asunto, en términos de los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se habilitan días y horas inhábiles para que la actuaria 
interina, diligencie en dicha temporalidad extraordinaria, 
las notificaciones personales que en su caso se ordenen. 
- Lo anterior, de conformidad con el artículo 1381 del 
Código antes invocado, que a la letra dice: -

“El juez y sus auxiliares tomarán los acuerdos pertinentes 
para lograr la mayor economía en la marcha pronta del 
proceso. Los actos procesales sometidos a los órganos 
de la jurisdicción deberán realizarse sin demora. Para 
ello el juez deberá cumplir con los plazos que señala este 
Código. Asimismo podrá concentrar las diligencias cuando 
lo considere conveniente…” -

9).- Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado el Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia o 
de la pretensión procesal y en caso de las pruebas a que 
se refiere el numeral 1431 Ibidem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores.

10).- Asimismo se les hace saber a las partes que está 
a su disposición el Centro de Justicia alternativa, con 
sede en el Primer Distrito Judicial del Estado, creado por 
Acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de 
junio de dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación entre 
las partes, cuando recaigan sobre derechos de los que 
pueden disponer libremente los particulares, sin afectar el 
orden público ni derechos de terceros. Lo anterior para 
una justicia pronta, expedita y gratuita.-
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DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA 
LICENCIADA MARIANA DENISSE KUC ESCALANTE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINA 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

Lo que notifico al ciudadano VICTOR MANUEL RAMIREZ 
DOMINGUEZ, mediante periódico oficial del estado, por 
tres veces en el espacio de quince días, de conformidad 
con el artículo 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor.

LICENCIADO HECTOR JAFET PUCH CHAN, ACTUARIO 
DE ENLACE INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO 
EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 586/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 2891

C. LAURA ANGELICA FERRETIZ RAMIREZ

Domicilio: calle 10, con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco.

 EN EL EXPEDIENTE 586/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR EL C. JOSÉ ALFREDO 
CASTILLO GONZÁLEZ, LA JUEZA MIXTO CIVIL 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO.

VISTO el estado que guardan los presentes autos, en 
consecuencia, SE PROVEE:

1).- Por lo anterior, y de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes enviando oficios a diversas Dependencias 
e Instituciones las cuales han sido contestados en su 
totalidad, sin que hasta la presente fecha haya sido posible 
localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser notificada 
la declarativa de divorcio a la C. LAURA ANGELICA 
FERRETIZ RAMIREZ, por lo cual, y para efecto de no 
vulnerar su derecho de audiencia, así como el de acceso 
a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha no se 
le ha podido notificar las actuaciones del presente juicio 
al antes mencionado, por ende, de conformidad con 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, notifíquese a la C. LAURA ANGELICA 

11).- “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia”. -

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL, ALICIA 
DEL CARMEN RIZOS RODRIGUEZ JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 
LA LICENCIADA MIRIAM ELENA RIVERO EUAN, 
SECRETARIA DE ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE(...)”.-

Haciendo de conocimiento al Ciudadano VICTOR MANUEL 
RAMIREZ DOMINGUEZ, que, acorde a lo establecido en el 
artículo 106 del Código Procesal Civil vigente, cuenta con 
el término de QUINCE DÍAS HÁBILES contados a partir de 
la última publicación ordenada en líneas precedentes para 
producir su contestación ante este juzgado; asimismo se 
le hace saber que, acorde a lo establecido en el numeral 
1387 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche en vigor, el procedimiento se desarrollará a 
través de audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, 
las cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, en su caso. -

2).- Asimismo, se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 
130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 
Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la 
circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo 
General emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local del Estado en la Sección Octava, del apartado de 
disposición Común Respecto a Trámite Procesal. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA YURIDIA GUADALUPE FLORES 
ROMERO, JUEZA DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
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primero como representante común en el presente asunto, 
en términos de los artículos 46, 49-A y 49-B del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.

5).- Por lo anterior, con fundamento con lo que establecen 
los artículos 278, 281, 288 BIS, 298, 288 QUATER, 304, 
305, 305 BIS, 306 y 311 del Código Civil del Estado y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD 
DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido 
por JOSE ALFREDO CASTILLO GONZALEZ.-

6).- Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a JOSE ALFREDO CASTILLO 
GONZALEZ con LAURA ANGELICA FERRETIZ 
RAMIREZ.

7).- Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de JOSE ALFREDO 
CASTILLO GONZALEZ y LAURA ANGELICA FERRETIZ 
RAMIREZ, quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento; asimismo, ante lo 
manifestado por el promovente y toda vez que del acta 
de matrimonio adjunto a la solicitud se observa que 
el matrimonio de los divorciantes fue celebrado bajo 
el régimen de SOCIEDAD CONYUGAL, por lo que se 
disuelve la misma, y no se determina nada al respecto, 
pese a ello y en el caso de existir bienes en común, se 
dejan a salvo sus derechos para que los hagan valer en 
la vía y forma correspondiente, mediante juicio autónomo 
ante la autoridad competente.

8).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre los 
cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo corrector 
de esa teórica desigualdad general entre los esposos 
como consecuencia de la Separación o Divorcio, el cual 
no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal como 
se advierte del siguiente criterio federal: 

FERRETIZ RAMIREZ, este acuerdo por medio de edictos, 
publicándose el mismo por tres veces en el lapso de 
quince días en el periódico oficial del Estado, haciéndole 
saber que a partir de la última publicación cuenta con el 
término de TRES días hábiles para que manifieste lo que 
a sus derechos corresponda, apercibido que de no realizar 
manifestación alguna se proveerá conforme a derecho, 
asimismo, para que dentro del mismo término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche, y de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, con fundamento en 
los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado; insértese el proveído de fecha VEINTIOCHO 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, mismo que a la 
letra dice:-

“…JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIOCHO DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO.-

VISTO: El escrito y documentación adjunta de JOSE 
ALFREDO CASTILLO GONZALEZ, con domicilio para oír 
y recibir notificaciones en And, Las Palmas, número 54, 
2do Piso, entre And, Los Ramones y calle Los Ciruelos, 
Unidad Habitacional, Fovissste Belén, C.P.24050 de esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, nombrando 
como su asesor técnico al licenciado JAIRO ALBERTO 
CALCANEO DORANTES, con RFC. CADJ8910055HX3, 
con cédula profesional 9876626 y a la licenciada DIANA 
GUADALUPE LOPEZ ARIAS, con RFC. LOAD000905128 
y cédula profesional 14115497; promoviendo la Solicitud 
de Divorcio sin Expresión de Causa, en consecuencia, SE 
PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho.

2).- Fórmese únicamente Expediente Original, en 
atención a la Circular No. 223/ CJCAM/SEJEC/21-2022 
relativa al Acuerdo General Conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022 de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local; márquese con el número 586/23-2024/
JMCF-I en Materia Tradicional Familiar, e ingrésese 
al Sistema de Gestión Electrónico de Expedientes 
(SIGELEX). -

3).- Se admite el domicilio señalado líneas arriba como 
domicilio para oír y recibir notificaciones para los efectos 
del ordinal 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.

4).- Se admite la personalidad del licenciado JAIRO 
ALBERTO CALCANEO DORANTES, y la licenciada 
DIANA GUADALUPE LOPEZ ARIAS, nombrando al 
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“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios y 
recursos necesarios para cubrir las necesidades de la vida 
en común y establecer las bases para la consecución de 
los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. En 
efecto, se advierte que a diferencia de la obligación de 
alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en estos 
casos no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda 
mutua, sino que además tiene como objetivo compensar 
al cónyuge que durante el matrimonio se vio imposibilitado 
para hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González. Época: Décima Época. - Registro: 2007988.- 
Instancia: Primera Sala. - Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. - Libro 
12, noviembre de 2014, Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 
1a. CCCLXXXVII/2014 (10a.).- Página: 725.-

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 

de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.-

9).- No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia, en virtud que, el hijo 
procreado en el matrimonio ha alcanzado la mayoría de 
edad.-

10).- Para efectos de cumplir la finalidad de la acción del 
promovente, en términos de lo que establece el artículo 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, se requiere al solicitante para que dentro 
del término de tres días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la notificación del presente auto, señale el 
nombre oficial de la calle, las calles entre las que se ubica 
el domicilio, la numeración oficial que le corresponda, 
la zona, barrio, colonia o fraccionamiento, así como el 
código postal correspondiente; anexando imagen, señas 
particulares, croquis y referencias del H. Tribunal del 
Poder Judicial del Estado donde se celebró el Matrimonio 
(Tampico, Tamaulipas). De igual forma, se le comunica que 
el pago de derecho fiscal para la inscripción del divorcio 
correspondiente, deberá realizarse en el lugar de registro 
del matrimonio, por lo tanto, la inscripción del divorcio 
queda bajo su más estricta responsabilidad.-

11).- No obstante lo anterior y pese a que se han dictado 
las medidas, de conformidad con el artículo 130 fracción 
IV del Código Procesal en vigor y en atención a lo 
establecido en el numeral 288 BIS del Código Civil del 
Estado de Campeche en vigor, reformado; dese vista a 
LAURA ANGELINA FERRETIZ RAMIREZ, con el convenio 
adjunto por JOSE ALFREDO CASTILLO GONZALEZ para 
que dentro del término de tres días hábiles manifieste su 
conformidad.-

12).- De lo anterior, dese la correspondiente intervención 
al Agente del Ministerio Público de la Adscripción de la 
tramitación del presente procedimiento.

13).- En términos del artículo 98 y 111 del Código Procesal 
de la Materia túrnense los presente autos a la Central 
de Actuarios, para que en auxilio de las labores de este 
juzgado notifíquese lo aquí resuelto a JOSE ALFREDO 
CASTILLO GONZALEZ, a través de su asesor técnico el 
licenciado JAIRO ALBERTO CALCANEO DORANTES, 
y/o la licenciada DIANA GUADALUPE LOPEZ ARIAS, 
en el domicilio para oír y recibir notificaciones ubicado 
en And, Las Palmas, número 54, 2do Piso, entre And, 
Los Ramones y calle Los Ciruelos, Unidad Habitacional, 
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Fovissste Belén, C.P.24050 de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche. Asimismo, a la C. LAURA 
ANGELICA FERRETIZ RAMIREZ, en el predio ubicado en 
la calle Naranja, colonia Ampliación Esperanza, número 
66, C.P. 24080 de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, con entrega de las copias simples del escrito 
de solicitud de divorcio y documentación adjunta para su 
conocimiento.

14).- En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 54 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente acuerdo.

15).- Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se requiere 
a las partes, para que dentro del término de tres días hábiles 
de conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, manifiesten si en su 
caso, padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas de 
las personas con discapacidad.-

16).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el “Comité de Transparencia”. 

17).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

2).- Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. -

3).- Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la actuaria 
de enlace adscrita a este Juzgado. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR  DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 698/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 2890

C. MARIA EUGENIA CAB AKE.

Domicilio: calle 10, con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco.

 EN EL EXPEDIENTE 698/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR EL C. DANIEL JEREMIAS 
CHAN CAN, LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU 
PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO. -

VISTO: El oficio número 97/24-2025/JMCV-I signado 
por Lazaro Mosqueda Balan, Encargado del Despacho 
por Ministerio de Ley de Balancán, Tabasco, por medio 
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del cual devuelve el exhorto número 97/24-2025/JMCF-I 
sin diligenciar, debido a que mediante diligencia actuarial 
realizada el día seis de enero de dos mil veinticinco 
la actuaria comisionada, manifestó que la colonia 
proporcionada “Carlos Enrique Abreu” no existe, sin 
embargo el nombre de la calle “Caoba” si, por lo que 
al constituirse en ella se percató de la inexistencia del 
número 314, que de igual manera fue proporcionado, 
aunado a que al preguntar a los vecinos por la C. MARIA 
EUGENIA CAB AKE le refirieron que no conocen a dicha 
persona. En consecuencia, SE PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta 
con sus anexos, esto para que obre conforme a derecho, 
de conformidad con lo que dispone el numeral 72 fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. -

2).- De lo informado por el Encargado del Despacho por 
Ministerio de Ley de Balancán, Tabasco, desde vista al C. 
DANIEL JERAMIAS CHAN CAN, para su conocimiento, de 
conformidad al artículo 61 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. -

3).- Dado que no ha sido posible localizar algún nuevo 
domicilio donde pueda ser notificada la C. MARIA 
EUGENIA CAB AKE del proveído de fecha once de julio 
de dos mil veinticuatro y que las demás autoridades ya 
emitieron su informe correspondiente, para no retrasar el 
presente asunto y no vulnerar su derecho de audiencia, 
así como el de acceso a la Justicia en virtud que hasta la 
presente fecha no se le ha podido notificar la declarativa de 
divorcio a la antes mencionada, por ende, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, notifíquese a la C. MARIA EUGENIA CAB 
AKE este acuerdo por medio de edictos, publicándose el 
mismo por tres veces en el lapso de quince días en el 
periódico oficial del Estado, para que dentro del término de 
quince días hábiles, contados desde la última publicación, 
manifieste lo que a su derecho corresponda, respecto 
al proveído de fecha ONCE DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, de no realizar manifestación alguna se 
proveerá lo que su derecho corresponda. 

Asimismo para que dentro del mismo término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche, en la inteligencia 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, de 
conformidad con lo señalado en los artículos 96 y 97 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado; el proveído 
de fecha ONCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
mismo que a la letra dice: -

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A ONCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. -

ACUERDO: Con el estado que guardan los presentes 
autos y la constancia de cuenta SE PROVEE: 

1).- Primeramente, cabe mencionar que con fecha diez 
de julio del presente año, la Secretaria de acuerdos hizo 
constar mediante la certificación correspondiente que no 
fue posible llevar a cabo el Reconocimiento Judicial para 
efecto de cerciorarnos de que el adolescente de iniciales 
A.J.C.C., cohabita con su padre el C. Daniel Jeremias 
Chan Can, dado que al traslarse hasta el domicilio ubicado 
en Calle 22, numero 55 de la Localidad de Lerma , CP 
24500, entre 23 y 25 de esta Ciudad, Capital, predio 
pintado de gris con blanco, puerta roja con blanco ubicado 
en la esquina de un callejón, atrás de la escuela pesquera 
técnica número 8, fueron atendidos por un señor de edad 
avanzada quien no se identificó sin embargo lo describe, 
de tez morena, cabello canoso, complexión gruesa, el 
cual sostenía un bastón, y quien refirió ser el padre del C. 
Daniel Jeremías Chan Can. 

Dicho informante, manifestó que su hijo Daniel Jeremías 
Chan Can no se encontraba en el domicilio dado que 
se encontraba laborando en Champotón y su nieto el 
adolescente de iniciales A.J.C.C., salió a laborar ya que en 
ocasiones lo van a buscar para apoyar en determinadas 
cosas, como por ejemplo a un señor que renta sillas y 
mesas, continuó agregando que la C. Maria Eugenia Cab 
Ake, es madre de su nieto, pero ella tiene muchos años 
que se fue, dejando a sus hijos, que tiene rato que no sabe 
de ella. 

Por lo anterior, aún cuando no se realizó el desahogo del 
reconocimiento judicial, con el dicho del informante, se 
confirma que el adolescente antes referido cohabita con 
su padre y su abuelo paterno, en consecuencia, se levanta 
la reserva decretada en el punto número 6 del proveído de 
fecha veintisiete de junio del año en curso. 

2).- En virtud de lo anterior, se admite a trámite la solicitud 
de divorcio planteada por DANIEL JEREMIAS CHAN 
CAN, respecto a la disolución del vínculo matrimonial que 
lo une con MARIA EUGENIA CAB AKE, con fundamento 
en los artículos 278 fracción IV, 281, 282 BIS, 288, 288 
BIS, TER y QUATER, 298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 
304, 305, 306 y 311 todos del Código Civil en el Estado se 
admite a trámite la petición de divorcio. -

3).- Asimismo, se hace del conocimiento a la contraparte 
que la presente solicitud de divorcio planteada por 
DANIEL JEREMIAS CHAN CAN, quedó registrada bajo 
el número de expediente 698/23-2024/JMCF-I, misma 
que fue ingresada al Sistema de Gestión Electrónica de 
Expedientes (SIGELEX), derivado del acuerdo general 
conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los Plenos 
del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y 
del Consejo de la Judicatura Local. 

4).- Toda vez que del escrito inicial se advierte que se 
desconoce el domicilio de MARIA EUGENIA CAB AKE, sin 
embargo a fin de no violentar derecho al libre desarrollo de 
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la personalidad de DANIEL JEREMIAS CHAN CAN esta 
autoridad ha reconocido que la decisión de un cónyuge 
de no permanecer casado, independientemente de las 
causas que tenga para ello, constituye una forma de 
auto determinarse, de proyectarse a través de la elección 
de un plan de vida y consecuentemente, una forma de 
ejercer el derecho al libre desarrollo de la personalidad 
ante eso el deseo de no seguir vinculado con el cónyuge, 
resulta preponderante la voluntad del individuo, así, el 
deseo de disolver el vínculo matrimonial no se supedita 
a la demostración de causal alguna y, de esta manera, 
se privilegia la voluntad de quien no desea seguir en 
matrimonio, lo que salvaguarda el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad. 

Sirvase lo anterior, con el siguiente criterio federal que a 
la letra dice: 

DIVORCIO, AL PREVER LA SIMPLE VOLUNTAD DE 
CUALQUIERA DE LOS CONYUGES COMO CAUSA 
DE AQUEL, ATIENDE AL DERECHO A LA DIGNIDAD 
HUMANA EN SU voluntad VERTIENTE DE LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. La causa 
de divorcio prevista en la fracción citada relativa a la 
disolución del vínculo matrimonial por la simple cualquiera 
de los cónyuges, engendra la idea que se dictarà sentencia 
sin considerar conformidad o no del cónyuge que no lo 
pidió, esto es, que se decreta la disolución del vínculo 
sin que tenga ningún peso específico la manifestación 
de la contraparte y, por supuesto, ningún efecto jurídico 
el respeto o no de la oportunidad de defensa al cónyuge 
que no lo solicitó. En esas circunstancias, si bien pudiera 
estimarse que con la terminación del matrimonio al 
cónyuge que no lo solicito se le privará de diversos 
derechos, entre los que se encuentran su estado civil, 
al derecho a heredar, percibir alimentos y seguridad 
social, sin haber tenido una consecuencia Juridica el ser 
oído y vencido en juicio, lo cierto es que se trata de una 
restricción constitucionalmente admisible. Considerando 
que ningún derecho fundamental es absoluto, que 
éstos admiten restricciones, siempre y cuando no sean 
arbitrarias, resulta que la restricción, en estos supuestos, 
de que aun al observarse el derecho fundamental de 
audiencia y debido proceso, no le generaría ningún 
beneficio, tiene una finalidad constitucionalmente valida, 
razonable y proporcional, pues atiende al derecho de la 
dignidad humana y al libre desarrollo de la personalidad. 
Asi, la fracción invocada al prever la simple voluntad de 
cualquiera de los cónyuges para actualizarse el divorcio, 
sin observar los derechos de audiencia y debido proceso, 
atiende al derecho superior a la dignidad humana en su 
vertiente de libre desarrollo de la personalidad. 

5).- En cuanto a la solicitud de DANIEL JEREMIAS CHAN 
CAN, respecto a la disolución del vínculo matrimonial que 
lo une con MARIA EUGENIA CAB AKE, con fundamento 
en los artículos 278 fracción IV, 281, 282 BIS, 288, 288 
BIS, TER y QUATER, 298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 
304, 305, 306 y 311 todos del Código Civil en el Estado 

se admite a trámite la petición de divorcio sin Expresión 
de Causa. 

6).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un 
ambiente adecuado para su bienestar emocional, con la 
consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une a DANIEL JEREMIAS 
CHAN CAN y MARIA EUGENIA CAB AKE. 

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
une a DANIEL JEREMIAS CHAN CAN y MARIA EUGENIA 
CAB AKE, quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento, en términos del artículo 
306 del Código Civil en el Estado. -

b).- Toda vez que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo fue celebrado bajo el régimen de SEPARACION 
DE BIENES, no se resuelve en cuanto a bienes en común, 
sin embargo en caso de alguna controversia se dejan a 
salvo sus derechos para que los hagan valer en la vía y 
forma legal que corresponda mediante Juicio autónomo. 

c).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se deja a salvo su derecho para que 
lo hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuenten con los elementos probatorios que considere 
convenientes, toda vez que del análisis de la solicitud y 
de los documentos adjuntos, no se cuentan elementos 
probatorios suficientes para decretar lo concerniente a una 
pensión compensatoria provisional; en tal virtud, siendo la 
naturaleza y régimen jurídico de la pensión compensatoria 
y alimenticia diferentes, dado que la pensión alimenticia 
responde a un fundamento de necesidad siendo su esencia 
la pobreza económica y por el contrario la compensatoria 
está vinculada al concepto de perjuicio y su fundamento 
es el desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata 
de un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad 
general entre los esposos como consecuencia de la 
separación o divorcio, el cual no tiene en ningún caso 
naturaleza alimenticia; tal como se advierte del siguiente 
criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
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país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios y 
recursos necesarios para cubrir las necesidades de la vida 
en común y establecer las bases para la consecución de 
los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. En 
efecto, se advierte que a diferencia de la obligación de 
alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en estos 
casos no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda 
mutua, sino que además tiene como objetivo compensar 
al cónyuge que durante el matrimonio se vio imposibilitado 
para hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González. Época: Décima Época .- Registro: 2007988 .- 
Instancia: Primera Sala .- Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación .- Libro 
12, Noviembre de 2014, Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 
1a. CCCLXXXVII/2014 (10a.) .- Página: 725. -

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 

partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal. -

7).- Atendiendo a que el dictado y ejecución de las 
medidas provisionales se debe realizar con celeridad, 
pues deben dictarse desde el momento de la presentación 
de la demanda de divorcio, en caso de contar con los 
elementos necesarios, pudiendo modificarse cuando 
varíen las circunstancias sobre las que se apoyan; aunado 
a que se encuentra de por medio el interés superior de 
un adolescente con iniciales A.J.C.C., entendido éste, 
como el catálogo de valores, principios, interpretaciones, 
acciones y procesos dirigidos a forjar un desarrollo 
humano integral y una vida digna, así como para generar 
las condiciones materiales que permitan a los niños vivir 
plenamente y alcanzar el máximo de bienestar personal, 
familiar y social posible; lo que implica que en todo 
momento las políticas, acciones y toma de decisiones 
vinculadas a esa etapa de la vida humana, se realicen 
de modo que, en primer término, se busque el beneficio 
directo del niño o niña a quien van dirigidos, por lo que 
su protección se ubica incluso por encima de la que debe 
darse a los derechos de los adultos; con fundamento en 
el ordinal 288 BIS y 298 reformados del Código Civil en el 
Estado, se procederá al dictado de medidas toda vez que 
esta resolución es de tipo declarativa por lo que en caso 
de inconformidad podrán hacerla valer en la vía y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes por lo 
que se determinan las siguientes: -

•El infante de iniciales A.J.C.C., queda bajo la guarda y 
custodia de DANIEL JEREMIAS CHAN CAN y bajo la 
patria potestad de ambos padres, atendiendo a lo asentado 
en la constancia de fecha diez de julio del presente año, 
suscrita por la Licenciada Ariana Guadalupe Tamayo 
Chan, Secretaria de Acuerdos de este Juzgado. 

•En cuanto al concepto de pensión alimenticia del 
adolescente de iniciales A.J.C.C., atendiendo al interés 
superior del mismo, quien será representado por su padre 
DANIEL JEREMIAS CHAN CAN, se fija el porcentaje del 
20% (VEINTE POR CIENTO) del total de las percepciones 
económicas diarias y demás prestaciones de ley que 
devenga MARIA EUGENIA CAB AKE en la forma en que 
se le realicen los pago (semanal y/o quincenal, etc). - -

Hágase saber al antes citado que la pensión alimenticia 
señalada con anterioridad, en caso de no obtener un 
ingreso fijo, actualmente no podrá ser inferior a la cantidad 
de $746.79 (SON: SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS 
PESOS 79/100 M.N.) de manera quincenal para el 
infante antes mencionado, lo anterior en razón al salario 
mínimo vigente en la tabla de la comisión nacional de 
salarios mínimos (CONASAMI) mismo que tiene un 
valor de $248.93 (SON: DOSCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO PESOS 93/100 M.N.) cantidades que tendrán un 
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incremento automático mínimo equivalente al aumento 
porcentual del salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica correspondiente al deudor, salvo que 
el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no 
aumentaran en igual proporción. 

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
alimenticia fijada, de conformidad con el artículo 130 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado, hágase saber a MARIA EUGENIA CAB AKE que 
al momento de su notificación, cuenta con el término de 
tres días siguientes contados a partir de la notificación 
del presente auto, para que empiece a realizar dichos 
depósitos ante la Central de Consignaciones de este H. 
tribunal Superior de Justicia del Estado, sito en Casa de 
Justicia, por quincenas anticipadas, apercibiéndolo que en 
caso de no dar cumplimiento y de no acreditar o justificar 
el impedimento legal que tenga para cumplir con dicha 
determinación en el término concedido; queda expedito el 
derecho de DANIEL JEREMIAS CHAN CAN, para asegurar 
los alimentos en términos del artículo 333 del Código Civil 
en el Estado, previo trámite legal correspondiente. 

•En cuanto al régimen de visitas entre MARIA EUGENIA 
CAB AKE y su hijo de iniciales A.J.C.C., atendiendo al 
interés superior del mismo, serán de manera abierta, 
previo aviso al padre custodio, siempre y cuando no se 
afecte las actividades escolares del adolescente y MARIA 
EUGENIA CAB AKE no se encuentre bajo influjos de 
alcohol o de cualquier sustancia o droga de cualquier 
tipo; toda vez que el derecho de visita y convivencia, 
tiene por objeto lograr la protección, estabilidad personal 
y emocional de los menores de edad dándole afecto, calor 
humano, presencia personal, respaldo espiritual y respeto 
a su persona e intimidad, para disfrutar de momentos en 
común; asimismo, que el derecho de los padres a convivir 
con sus hijos es una función familiar, que responde a 
un derecho-deber establecido fundamentalmente en 
beneficio de los hijos. 

8).-Ahora bien, en cuanto a los hijos DANIEL EDUARDO 
CHAN CAB y ARMANDO JASIEL CHAN CAB, quienes 
actualmente cuentan con la mayoría de edad legal, tal 
como constan con las actas de nacimientos expedidas 
por el Registro Civil de Campeche, anexadas al presente 
escrito de solicitud, en consecuencia, no ha lugar a 
decretar medidas provisionales a las que alude el artículo 
298 del Código Civil en el Estado. 

9).- Se hace del conocimiento a las partes que las 
medidas permanecerán vigentes, salvo que exista un 
pronunciamiento previo de alguna autoridad sobre el 
particular o hasta en tanto sean modificadas, a través 
de la vía y forma correspondiente de suscitarse alguna 
controversia al respecto, debido a que las cuestiones 
familiares como son los alimentos, la disolución de la 
sociedad conyugal y lo relativo a la situación de los hijos; 
por su naturaleza, implican que ambas partes tengan 
derecho a alegar y ofrecer los medios probatorios que 
estimen convenientes al respecto, por lo cual se deja a 

salvo el derecho de los divorciantes para hacerlo valer 
en la vía y forma correspondiente, mediante un juicio 
autónomo. -

10).- Se hace del conocimiento a DANIEL JEREMIAS 
CHAN CAN y MARIA EUGENIA CAB AKE, que de existir 
una solicitud de divorcio previa a la presente en términos 
de los artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con 
el principio primero en tiempo, primero en derecho; por lo 
cual para efecto de no controvertir declarativa alguna, está 
en su caso será sobreseída. -

11).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de DANIEL JEREMIAS CHAN CAN y MARIA 
EUGENIA CAB AKE es de tipo declarativa, por tanto no 
requiere que cause ejecutoria de manera expresa, ya 
que no se establecen obligaciones personales ni reales 
a cargo de ninguna de las partes, sino se ha limitado a 
declarar la existencia de una situación jurídica, por lo 
que en caso de inconformidad de alguna de las partes, 
tienen expedido su derecho para aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, en la vía y forma 
correspondiente. 

12).- No obstante lo anterior y pese a que se han dictado 
las medidas, de conformidad con el artículo 130 fracción 
IV del Código Procesal en vigor y en atención a lo 
establecido en el numeral 288 BIS del Código Civil en 
el Estado de Campeche en vigor, reformado; dese vista 
a MARIA EUGENIA CAB AKE con el convenio adjunto 
por DANIEL JEREMIAS CHAN CAN para que dentro del 
término de tres días hábiles manifieste su conformidad, 
pasado dicho termino, sin que exista convenio entre los 
cónyuges que acuerden las consecuencias jurídicas y 
efectos del divorcio o de no llegar a un acuerdo, de la 
interpretación del artículo 288 QUATER del referido Código 
Civil reformado, las medidas ordenadas en el presente 
asunto QUEDARAN SUBSISTENTES, dejándose a salvo 
los derechos de las partes para que los hagan valer en la 
vía legal correspondiente. -

13).- Dado que la parte solicitante anexa el pago de 
derechos correspondiente, con fundamento en el artículo 
308 del Código Civil en el Estado, gírese atento oficio al 
Director del Registro del Estado Civil de Campeche para 
que realice las anotaciones correspondientes en el acta 
de matrimonio celebrado entre los CC. MARIA EUGENIA 
CAB AKE Y DANIEL JEREMIAS CHAN CAN , registrado 
en la oficialía número 0002, Libro 13, acta 00139, con 
fecha de inscripción 29/12/1997, en Campeche; debiendo 
dicho funcionario publicar un extracto de esta resolución 
en las tablas destinadas para ello en un espacio de quince 
días, en cumplimiento a lo estipulado en los artículos 124, 
125, 126 y 308 del Código Civil en el Estado, para lo cual 
anéxese el recibo de pago correspondiente a la inscripción 
de divorcio, de conformidad con el numeral 142 del Código 
en comento, así como copias certificadas del acta de 
matrimonio, y la declarativa de divorcio. -
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14).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción y al Auxiliar 
Jurídico de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes. -

15).- En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que en auxilio de las labores del juzgado, se sirva 
notificar la presente declaración de divorcio a: -

DANIEL JEREMIAS CHAN CAN, a través de su asesores 
técnicos los Licenciados ARIEL URIBE MORGADO y 
PAMELA MARTINEZ ALFARO en el predio ubicado 
en Calle seis entre tres y nueve, manzana 17, lote 11, 
Fraccionamiento Infonavit Justo Sierra Mendez (el 
Carmelo), CP. 24075 de esta Ciudad, Capital. 

En atención al punto quinto de esta solicitud y en 
cumplimiento a lo ordenado por los artículos 106 y 107 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, y 
para efectos de la investigación del domicilio de MARIA 
EUGENIA CAB AKE, se ordena girar oficios a las 
siguientes instituciones: 

A. A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
UBICADO EN LA CALLE CASTELLOT, MANZANA K 
LOTE 20, AREA AH KIM PECH, SECCIÓN FUNDADORES 
(CALLE UBICADA ENTRE INEGI Y LA TOYOTA) EN 
ESTA CIUDAD CAPITAL.

B. A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, UBICADO EM LA AV. 
HÉROE DE NACOZARI, NO. 98, COL. LAS LOMAS, C.P. 
24060.

C. AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL ELECTORAL 
DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, CON SEDE EN CAMPECHE, 
CAMP. CON DOMICILIO EN: C. 51 ÁREA AH, 24014, 
CAMPECHE, CAMP.

D. AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR PROLONGACIÓN 
DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24096 DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE-

E. AL SUPERINTENDENTE DE LA COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD, UBICADO EN LA AVENIDA 
RESURGIMIENTO, NÚMERO SESENTA Y UNO, 
COLONIA MONTECRISTO, CÓDIGO POSTAL 24044, DE 
ESTA CIUDAD.

A efecto que dentro del término de tres días de 
conformidad con el artículo 130 Fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado en vigor, informen a 
esta autoridad si dentro de su padrón electoral y/o base de 
datos, cuentan con algún domicilio de MARIA EUGENIA 
CAB AKE con CURP CAA770909MCCBKG00, siendo el 
único dato con el que cuenta esta autoridad y siendo la 
información solicitada, necesaria para que el mismo pueda 
ser debidamente notificado de la solicitud de divorcio 
promovida por su aun cónyuge, en respeto a su garantía 
de audiencia previsto en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Apercibiendo a dichas Instituciones que de no dar formal 
cumplimiento a lo solicitado en los términos requeridos, 
se les impondrá una multa consistente en CINCUENTA 
VALORES DIARIOS DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual asciende a la cantidad 
de $5,428.50 (Son: Cinco mil cuatrocientos veintiocho 
(50/100 M.N.) toda vez que cada Unidad de Medida y 
Actualización tiene un valor de $108.57 (Son: Ciento 
ocho (57/100 M.N.), lo anterior de conformidad con lo que 
dispone el artículo 81 fracción I del Código Adjetivo Civil 
del Estado. -

16).- De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, se habilitan días 
y horas inhábiles al actuario diligenciador para que se 
notifique el presente auto. -

17).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que dentro 
del término de tres días de conformidad con el numeral 
130 fracción IV del Código Procesal Civil en el Estado, 
se sirvan informar de manera anticipada si padecen de 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, 
a fin de que el JUZGADO este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, ese 
le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la 
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado. -

18).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
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por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el “Comité de Transparencia”. -

19).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. - -

3) En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del periódico oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta Ciudad Capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. -

4) Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR   DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Guilibaldo González Castillo

En el expediente número 197/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 

ciudadana Adolfina Vázquez Vázquez, en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 21 de 
enero de 2025, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Guilibaldo González Castillo 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

gen la ciudad Capital de San Francisco de Campeche, 
Campeche, hace constar, que este aviso se expidió el 
día 22 de enero de 2025, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 12:00 horas, del 
día 22 de enero de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Héctor Raúl Ávila Ávila

En el expediente número 203/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por 
la ciudadana Rosalía Can España, en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 21 de 
enero de 2025, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en 
relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente del Héctor Raúl Ávila Ávila 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

gen la ciudad Capital de San Francisco de Campeche, 
Campeche, hace constar, que este aviso se expidió el 
día 22 de enero de 2025, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 12:00 horas, del 
día 22 de enero de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
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Mtra. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Guadalupe del Socorro Gil Garmez -fallecido-.

En el expediete número 331/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por el ciudadano Pablo Ca Chab en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche con fecha 28 de 
junio de 2023, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente de la trabajadora fallecida Guadalupe 
del Socorro Gil Garmez comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 28 de junio de 
2023, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 28 de junio de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.

C O N V O C A T O R I A   N° 56/24-2025/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 545/23-2024/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia de quien en vida respondiera al nombre 
de ISIDORO ZAPATA TORRES Y/O ISIDRO ZAPATA 
TORRES,  quien fuera vecino de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir 
de la última publicación de este Edicto, de conformidad 
con el numeral 1119 del Código de  Procedimientos Civiles 
del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 21 DE ENERO DEL 
AÑO 2025.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ.- 
JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.-LIC. GUADALUPE 
ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ.-  SECRETARIA DE 

ACUERDOS.- Rúbricas.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 21 DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

SECRETARIA DE ACUERDOS.- LIC. GUADALUPE 
ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ.- Rubrica

C O N V O C A T O R I A   N° 78/24-2025/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 176/24-2025/2°C-II.

A los que se consideren acreedor de la Sucesión 
Testamentaria de quien en vida fuera EDUARDO 
BASAÑEZ GARCIA, me permito comunicarles que 
tienen el término de SESENTA DÍAS para ocurrir ante el 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, para 
hacer sus reclamaciones (Artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 26 DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICINCO.- ALBACEA, MARIA DE 
LOS ANGELES HURTADO GALLARDO.- Rúbrica

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

LIC. GUADALUPE ESTEFANÍA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 26 DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.-  
CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS.- LIC. 
GUADALUPE ESTEFANÍA GÓMEZ MARTÍNEZ.-  Rúbrica.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE  45/23-2024/JMHKAN-C-IV.

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de: MARIA ABIGAIL ALBA MORENO, quien fuera 
originaria de Lerdo Durango y vecina de Hecelchakán, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días 
comparezcan ante este juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este Edicto.

Hecelchakán, Campeche, a 28 de febrero de 2025.- 
MAESTRO EN DERECHO ALEJANDRO VALDEMAR 
CUERVO PÉREZ. JUEZ INTERINO MIXTO CIVIL 
FAMILIAR MERCANTIL Y DE OARLIDAD FAMILIAR DE  



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 34
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 12 de 2025

PRIMERA INSTANCIADEL CUARTO DISTRITO  JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE. LICENCIADA IMELDA 
GUADALUPE SEGOVIA HERRERA. SECRETARIA DE 
ACUERDOS. Rúbricas.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

EXPEDIENTE NO. 45/23-2024/ JMHKAN-C-IV

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de: MARIA ABIGAIL ALBA MORENO, 
quien fuera originaria de Lerdo Durango y vecina de 
Hecelchakán, Campeche; me permito hacerles saber 
que tienen un término de sesenta días para ocurrir ante 
el Juzgado Mixto Civil Familiar Mercantil y de Oralidad 
Mercantil del Cuarto Distrito Judicial del Estado con 
sede en la Ciudad de Hecelchakán, Campeche, para 
hacer sus reclamaciones (artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche).

LILIANA ABIGAIL ANGULO ALBA.- ALBACEA.- Rúbrica.

Hecelchakán, Campeche a 28 de febrero de 2025.

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 74/23-2024/JAC

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de ALFREDO BACAB CANCHE Y/O JOSÉ 
ALFREDO BACAB CANCHE, quien fuera originario 
de Hecelchakán, Campeche y vecino de Champotón, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 22 
de noviembre del año 2024.- A T E N T A M E N T 
E.- LICENCIADO CARLOS ANTONIO MÁRQUEZ 
SANDOVAL, M. FIL, JUEZ AUXILIAR CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.-  LIC. AYNER FRANCISCO CAUICH CRUZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS.- rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.--

E  D  I  C  T  O

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 32 y 33 
Fracciones I y II y demás relativos de la Ley del Notariado 
del Estado de Campeche en vigor, se convoca a todos 
los que se consideren con derecho a la herencia de quien 
en vida respondiera al nombre de JUANA PEREZ, quien 

falleciera el día 16 de agosto de 2024, en esta Ciudad del 
Carmen, Campeche.-

Para que en el término de 30 treinta días, comparezcan a 
deducirlo, igualmente se cita a todos los acreedores para 
que dentro de dicho término comparezcan presentando 
los documentos en que funden sus derechos.-

El Juicio Sucesorio Testamentario, se radicó en la Notaría 
Pública número Trece, a mi cargo, de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por medio de la Escritura número 16 
de fecha 31 de enero de 2025 y fue designado y aceptado 
el cargo como albacea de dicha Sucesión Testamentaria a 
la señora MARIA EUGENIA HERNANDEZ PEREZ, quien 
protestó desempeñar el cargo fiel y cumplidamente.

Cd. del Carmen, Campeche a 5 de marzo de 2025.- EL 
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE. LIC. SERGIO 
AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO. AAFS-570407-RW4. 
CED. PROF. 6055801 Rúbrica

EDICTO

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 32 y 33 
Fracciones I y II y demás relativos de la Ley del Notariado 
del Estado de Campeche en vigor, se convoca a todos 
los que se consideren con derecho a la herencia de 
quien en vida respondiera al nombre de CONCEPCION 
CASTAÑEDA RUBIO, quien falleciera el día 27 
(veintisiete) de diciembre de 2014 (dos mil catorce), en 
esta Ciudad del Carmen, Campeche.

Para que en el término de 30 treinta días, comparezcan a 
deducirlo, igualmente se cita a todos los acreedores para 
que dentro de dicho término comparezcan presentando 
los documentos en que funden sus derechos.-

El Juicio Sucesorio Testamentario, se radicó en la Notaría 
Pública número 13 (trece), a mi cargo, de este Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por medio de la Escritura 
número 29 (veintinueve), de fecha 12 (doce) de febrero 
de 2025 (dos mil veinticinco) y fue designado y aceptado 
el cargo como albacea de dicha Sucesión testamentaria 
al señor VICTOR MANUEL MARTINEZ JIMENEZ, quien 
protestó desempeñar el cargo fiel y cumplidamente.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 12 DE FEBRERO 
DE 2025. EL NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE. 
LIC. SERGIO AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO. AAFS-
570407-RW4. CED. PROF. 6055801. Rúbrica

E D I C T O

Con fundamento en lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda Artículos 32 y 33 fracción II de la Ley 
del Notariado de Campeche en Vigor, se manifiesta que 
mediante acta número:TREINTA Y OCHO, de fecha 
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18 (dieciocho) de febrero de 2025 (dos mil veinticinco), 
pasada ante la fe del suscrito notario, Licenciado Sergio 
Ayala Fernández Del Campo, la ciudadana Adriana 
Elizabeth Martínez Vadillo, denuncio la sucesión 
INTESTAMENTARIA de bienes de quien respondiera 
al nombre de Yolanda Elena Martínez Vadillo, quien 
falleció el día 15 (quince) de diciembre de 2024 (dos mil 
veinticuatro), sin dejar disposición testamentaria, por lo 
que por este medio convoca a quienes se consideren 
herederos y acreedores de la sucesión, para que hagan 
valer sus derechos dentro del término de 30 treinta 
días después de la última publicación y comparezcan 
a deducirlo ante la Notaria a mi cargo, presentando los 
documentos en que funden sus derechos, en el domicilio 
de la notaría calle 24 número 12 entre calles 23-A y 25, 
colonia centro de Ciudad del Carmen, Campeche. 

Igualmente se cita a todos los acreedores para que 
dentro de dicho término comparezcan presentando los 
documentos en que funden sus derechos. 

Cd. del Carmen, Campeche a 25 de febrero de 2025. EL 
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE, LIC. SERGIO 
AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO. AAFS-570407-RW4. 
CED. PROF. 6055801. Rúbrica.

E D I C T O

Con fundamento en lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda Artículos 32 y 33 fracción II de la Ley 
del Notariado de Campeche en Vigor, se manifiesta que 
mediante acta número:28 (veintiocho), de fecha 12 (doce) 
de febrero de 2025 (dos mil veinticinco), pasada ante la 
fe del suscrito notario, Licenciado Sergio Ayala Fernández 
Del Campo, la ciudadana Angelica Aleli Junco 
Hernández, denuncio la sucesión INTESTAMENTARIA 
de bienes de quien respondiera al nombre de Cesareo 
Junco Casanova, quien falleció el día 12 (doce) de 
mayo de 2018 (dos mil dieciocho), sin dejar disposición 
testamentaria, por lo que por este medio convoca a 
quienes se consideren herederos y acreedores de la 
sucesión, para que hagan valer sus derechos dentro del 
término de 30 treinta días después de la última publicación 
y comparezcan a deducirlo ante la Notaria a mi cargo, 
presentando los documentos en que funden sus derechos, 
en el domicilio de la notaría calle 24 número 12 entre 
calles 23-A y 25, colonia centro de Ciudad del Carmen, 
Campeche.

Igualmente se cita a todos los acreedores para que 
dentro de dicho término comparezcan presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

Cd. del Carmen, Campeche a 13 de febrero de 2025. EL 

NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE, LIC. SERGIO 
AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO. AAFS-570407-RW4. 
CED. PROF. 6055801. Rúbrica.

EDICTO

SE CONVOCA ATODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHOS HEREDITARIOS Y ACREEDORES 
DEL EXTINTO LEONARDO CU VIVAS (+), QUIEN 
FALLECIERA EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE EL DIA  04 DE SEPTIEMBRE 
DE 2021, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO No.  49, UBICADA EN LA 
CALLE 16 NO. 191, BARRIO DE GUADALUPE, DE ESTA 
CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE 
LOS 30 DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION 
DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 
28 DE FEBRERO DEL 2025.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA.- CED. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 49. RÚBRICA.

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A 
LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE MORELIA DEL SOCORRO BUENFIL 
RODRIGUEZ;  QUIEN FALLECIERA EL DÍA OCHO DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA 
CIUDAD DE HOPELCHÉN, MUNICIPIO DEL MISMO 
NOMBRE, DEL ESTADO DE CAMPECHE, PARA QUE 
ACUDAN A DEDUCIRLO A LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TREINTA Y SEIS (36) A MI CARGO, UBICADA 
EN LA CALLE 10 NUMERO 365 ALTOS, CENTRO 
HISTÓRICO, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EN HORAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
FECHA DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN Y HASTA 
30 DÍAS DESPUÉS DE PUBLICADO EL ÚLTIMO 
EDICTO, LOS CUALES SE HARÁN EN PERIODOS DE 
10 DÍAS HÁBILES POR TRES VECES, CONFORME 
A LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL 
ESTADO DE CAMPECHE.- CONSTE. 

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC. R.F.C. AAIC-
480320-LE5. CED. PROF. 382974. Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES O 
DEUDORES DEL SEÑOR ANTONIO ESPINOZA GARCIA 
TAMBIEN SOCIALMENTE CONOCIDO COMO ANTONIO 
ESPINOSA GARCIA, PARA QUE OCURRAN ANTE MÍ A 
DEDUCIR SUS DERECHOS. EL PRESENTE EDICTO 
SE PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES ANTE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TRES DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO A MI CARGO.- - 
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ESCARCEGA, CAMP., A 30 DE ENERO DEL 2025.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA. TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES 
O DEUDORES DEL SEÑOR RAFAEL CASTILLO 
MIRANDA, PARA QUE OCURRAN ANTE MÍ A DEDUCIR 
SUS DERECHOS. EL PRESENTE EDICTO SE 
PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES ANTE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TRES DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO A MI CARGO.

ESCARCEGA, CAMP., A 30 DE ENERO DEL 2025.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA. TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva ley del Notariado vigente 
en el Estado de Campeche, mediante acta número 
veintidós, de fecha veintisiete de enero del año dos mil 
veinticinco, pasada ante la Fe del suscrito Notario que 
certifica, Licenciado PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, los 
ciudadanos MAYRA PATRICIA CASANOVA CORDERO 
Y ROMAN ALEJANDRO CASANOVA CORDERO, 
denunciaron ante la Notaria de la cual soy Titular, la 
Sucesión INTESTAMENTARIA de bienes de su difunta 
mama, quien en vida respondiera al nombre de MARIA 
SOCORRO CORDERO SUAREZ quien también de 
hacia llamar ,y fuera vecina de esta Ciudad del Carmen, 
Carmen, Estado de Campeche y falleciera el día doce 
de diciembre del año dos mil veinticuatro, en esta 
Ciudad del Carmen, Campeche, convocando a quienes 
se consideren acreedores de la sucesión, para que 
hagan valer sus derechos dentro del término de treinta 
días después de la última publicación y comparezcan 
a deducirlo ante la Notaria a mi cargo, presentando los 
documentos en que funden sus derechos, en el predio 
marcado con el numero ciento treinta y uno, de la calle 
veinticinco, cruzamiento entre las calles  treinta y cuatro 
y treinta y ocho, de la colonia Centro de esta ciudad del 
Carmen, Campeche. 

Cd. del Carmen, Campeche a 27 de enero de 2025. LIC. 
PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN. NOTARIO PUBLICO No. 
4.- (HERP-5105131S4).- Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, ante mí, en el protocolo de la 
Notaría Pública número Treinta a mi cargo, de la que soy 
encargado, con fecha veintiuno de febrero del dos mil 
veinticinco fue denunciada la Sucesión intestamentaria 
o testamentaria en su caso, de el señor LEONARDO 
GUILLERMO FLORES CHI, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, por su esposa la señora SUEMY ALEJANDRINA 
MASS CANTUN por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos 32 y 33 Fracción II de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche en vigor, se convoca a todas 
las personas y acreedores que se consideren con derecho 
a la herencia, para que, dentro del término de 30 días 
después de la última publicación, las cuales se harán de 
diez en diez días, por tres veces, comparezcan ante esta 
Notaría ubicada en la Calle Lorenzo Alfaro Alomía número 
seis entre Avenida Fundadores y Avenida Ricardo Castillo 
Oliver a partir de las 9:00 am a 3:00 pm y de 5:00 pm 
a 7:00 pm, Sector Fundadores del Área Ah-Kim-Pech, 
presentando los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp., a seis de marzo de 
2025.- LIC. EDUARDO XAVIER CASTRO RODRÍGUEZ,  
Ced. Prof. 2341934.-  NOTARIO PÚBLICO No.30.- 
Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número Cuatro mil veintisiete, de 
fecha trece de febrero de 2025, otorgada Ante MÍ, se 
denunció la sucesión testamentaria de la señora MARIA 
GABRIELA ORTEGA SELEM, quien fuera vecina de esta 
Ciudad, por el señor OSCAR RODRIGUEZ CABRERA, 
por lo que en cumplimiento en lo dispuesto en la fracción 
II del artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor, se convoca a los acreedores del autor 
de la herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
No. 24 ubicada en la calle Copal No. 11, Fraccionamiento 
Bosques de Campeche de esta Ciudad, a deducir sus 
derechos dentro del término de 30 días a partir de la 
última publicación de este edicto, misma que se efectuara 
por 3 veces de 10 en 10 días cada una, presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a 14 de febrero del 
2025.- Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez. Notario Sustituto 
de la Notaría Pública No. 24  Céd. Prof. 4823861.- rúbrica
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